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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2115

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

V I S T  O :
Los Expedientes CPS-Nros. 231.396/08 y 265.785/08,

iniciados por la Caja de Previsión Social, y;
CONSIDERANDO:
Que se tramita el recurso de Alzada interpuesto

por la señora Rosa Herminia AVENDAÑO  ALVA-
RADO  contra el Acuerdo de la Caja de Previsión
Social Nº 2566/09, por el cual se le denegó a la nom-
brada, el beneficio de pensión derivado del falleci-
miento de su esposo, don Luís Osvaldo MO NTES ,
medida que se fundamenta en la normativa legal apli-
cable de acuerdo a los Art ículos 8 y 72 de la Ley Nº
1782, en la inteligencia de que ��en virtud de lo
normado por el Art ículo 8�� el causante no tenía
derecho a ningún beneficio jubilatorio de los previs-
tos en la Ley Nº 1782� vigente a esa fecha� no
concurren en este caso concreto, ninguna de las alter-
nativas que determinarían la procedencia del benefi-
cio pretendido, según la actual redacción del Artículo
72 ya que el extinto no se encontraba jubilado, ni se
encontraba en actividad, ni gozaba de derecho a la
jubilación, según la Ley aplicable al momento de su
cese�� conforme Acuerdo 2566 a fojas 122/123 de
autos;

Que habiendo sido notificada la solicitante inter-
pone Recurso contra el Acuerdo antes referido, moti-
vando un nuevo acto, representado por el Acuerdo
386 que corre a fojas 132 a 133 por el cual se rechaza
el Recurso de Reconsideración (Artículo 1º) dispo-
niendo la elevación de los autos a esta instancia para
dar tratamiento al recurso subsidiario (Art ículo 2º).
Las consideraciones para arribar a dicha conclusión
reafirman que ��El Artículo 8 de la Ley Nº 1782 y
sus modificatorias, es claro y concluyente, �el dere-
cho de las prestaciones se rige en lo sustancial, salvo
disposición expresa en contrario, para las jubilacio-
nes por la Ley vigente a la fecha de cesación del
servicio y para las pensiones, por la vigente a la fecha
de muerte del causante�, por lo que el causante no
tenía al momento del cese laboral, derecho a Jubila-
ción Ordinaria, ni jubilación por edad avanzada, en
aplicación de los Artículos 53, 54, 70 y 110 - Inciso
b), de esta forma se verifica que no concurren en este
caso ninguna de las alternativas que determinarían la
procedencia del beneficio solicitado, por lo que esta
caja no cumple el �Rol de Otorgante�, al beneficio
pensionario solicitado� (Textual, párrafo tercero de
los considerandos, Acuerdo 386, a fojas 132/133);

Que el exordio de fojas 126 no agrega nuevos ele-
mentos de juicio, limitándose la impugnante a aludir
a la norma contenida en el Art ículo 10 de la Ley Nº
1782 y circunstancias de hecho atinentes a vicisitu-
des que habría sufrido el expediente dentro del orga-
nismo Previsional;

Que el Art ículo 9 de la Ley Nº 1028 que prevé que
será caja otorgante de la prestación a opción del afi-
liado cualquiera de las comprendidas en el sistema de
recipocridad jubilatoria en cuyo régimen acredite como
mínimo 10 años continuos o discontinuos con apor-

tes. Si el afiliado no acreditare en el Régimen de nin-
guna Caja el mínimo fijado en el párrafo anterior, será
otorgante de la prestación aquella a la que correspon-
da el mayor tiempo con aportes. En ese mismo su-
puesto si acreditare igual t iempo con aportes en el
régimen de dos o más cajas podrá optar por solicitar
el beneficio en cualquiera de ellas;

Que surge de los antecedentes de la causa, que el
causante acreditaba un total de ocho (8) años y cua-
tro (4) meses de aportes al Régimen Nacional de la
A.N.Se.S. reconocidos mediante Resolución RSU-E-
Nº 01836/08 y diez (10) años, siete (7) meses y cua-
tro (4) días de servicios con aportes a la Caja de
Previsión Social, reconocido mediante Acuerdo Nº
265 de fecha 8 de junio de 1988;

Que no obstante ello, a la fecha del deceso el cau-
sante no se encontraba dentro del sistema de recipro-
cidad jubilatoria, toda vez que de los informes reca-
bados surgen que no percibía  al momento de su falle-
cimiento ningún beneficio jubilatorio;

Que por imperio del Art ículo 8 de la Ley 1782
debemos remitirnos a la Ley vigente a la fecha de cese
en actividad laboral, lo que nos lleva a considerar el
Art ículo 123 de la Ley Nº 1028, que en su parte
pertinente dispone: �� para tener derecho a cual-
quiera de los beneficios�el afiliado debe reunir los
requisitos necesarios para su logro, encontrándose
en actividad, salvo los  casos que a continuación se
indican: a) Cuando acreditare diez (10) años con apor-
tes, cualquier régimen comprendido en el Sistema de
Reciprocidad Jubilatoria, tendrá derecho a la Jubila-
ción por Invalidez encuadrada en el Artículo 43, si la
incapacidad se produjere dentro de los dos (2) años
siguientes al cese�; � c) la pensión será otorgada a
los derecho-habientes del causante, asimilándola a la
situación del Inciso a);

Que la última norma parcialmente transcripta no
resulta aplicable al casus toda vez que el fallecimien-
to del afiliado -14 de septiembre de 2006- se produjo
luego de transcurridos más de 25 años desde la fecha
de cese en la actividad -23 de marzo de 1981-;

Que dadas las circunstancias del caso y la normati-
va aplicable al mismo, el Acuerdo Nº 2566/09, emiti-
do por la Caja de  Previsión  Social  que  deniega  el
beneficio de pensión a la señora Rosa Herminia
AVENDAÑO  ALVARADO  resulta en  un todo ajus-
tado a derecho;

Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT-Nº 048/10,
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y

Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 142/144;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECHÁZASE el Recurso de Alzada
en subsidio interpuesto por la señora Rosa Herminia
AVENDAÑO  ALVARADO  (D.N.I. Nº 92.597.693)
en contra del Acuerdo Nº 2566/09, emanado de la
Caja de Previsión  Social, de conform idad a  los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- NO TIFÍQ UESE a los interesados.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efect os, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú
________

DECRETO  Nº 2123

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 414.038/10, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante requerimientos formulados por la

Gerencia de Administración de Servicios Públicos
Sociedad del Estado, resulta necesario la reestructu-
ración del crédito del ANEXO: Obligaciones a Cargo
del Tesoro, en el Presupuesto General de Gastos y
Cálculo de Recursos 2010, por la suma total de PE-
SOS CUARENTA MILLONES QUINIENT OS
CINCUENTA MIL ($ 40.550.000.-);

Que conforme al Art ículo 9 de la Ley Nº 3114, el
Poder Ejecutivo podrá reestructurar y modificar el
Presupuesto Operativo de Servicios Públicos Socie-
dad del Estado;

Que el Art ículo 10 de la Ley Nº 3114, faculta al
Poder Ejecutivo a modificar el Presupuesto General;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 177/10,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 14;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- REESTRUCTÚRASE en la suma
total de PESOS CUARENTA MILLONES QUI-
NIENTOS CINCUENTA MIL ($ 40.550.000.-) el
crédito del ANEXO: Obligaciones a Cargo del Teso-
ro - ITEM: Obligaciones a Cargo del Tesoro - CA-
RÁCTER - FINALIDAD - FUNCIÓN - SUBFUN-
CIÓN - SECCIÓN - SECTOR - PARTIDA PRIN-
CIPAL, PARCIAL y SUBPARCIAL, conforme al
detalle que figura en las Planillas que como Anexos I
y II forman parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- REESTRUCTÚRASE en la suma
total de PESOS CUARENTA MILLONES QUI-
NIENTOS CINCUENTA MIL ($ 40.550.000.-) el
Presupuesto Operativo de Recursos y Erogaciones
de Servicios Públicos Sociedad del Estado, conforme
al detalle que figura en la Planilla que como ANEXO
III forma parte del presente.-
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Art ículo 3º.- ELÉVESE a la Honorable Cámara de
Diputados conforme lo establece el Art ículo 10 de la
Ley Nº 3114.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Presupuesto) y a la
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación (quien
remitirá copia del presente a la Honorable Cámara de
Diputados), a sus efectos tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO  Nº 2141

RIO GALLEGOS, 02 de Septiembre de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 10.740�R�/10, elevado por

el Ministerio de Gobierno;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente actuado la Jefatura de

Policía tramita el ascenso por mérito extraordinario a
la Jerarquía inmediata Superior del Sargento Primero
de Policía Pedro Enrique AYALEF;

Que lo expuesto es consecuencia de las conclusio-
nes a que se arribara en el expediente de mención, en
el cual narra y funda la promoción mediante el dicta-
do de las Disposiciones D.1-�R�-Nros. 534/10 y
745/10, obrante a fijas 41 y 79;

Que el presente trámite se realiza conforme lo es-
tablecido en los Art ículos 10º, 11º - Incisos a) y b) y
12º del Decreto Nº 244/79;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 690/10, emi-
t ida por Asesoría Letrada, obrante a fojas 63;

EL GOBERNADOR  DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICANSE, las Disposiciones
D.1-�R�-Nros 534/10 y 745/10 (modificatoria), en un
todo de acuerdo con los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- PROMUEVASE EXTRAO RDINA-
RIAMENTE, a partir del día de la fecha, a la Jerar-
quía de Suboficial Escribiente de Policía al Sargento
Primero Pedro Enrique AYALEF (Clase  1964 �
D.N.I.Nº 16.832.674), en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos del presente.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Je-
fatura de Policía) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Carlos Alberto Barreto
________

DECRETO  Nº 2160

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 221.416/08 (Dos Cuerpos),

elevado por el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que se ventilan en esta instancia los Recursos Je-

rárquico s planteados por  la doctora Alicia Hebe
CAMPBELL, la señora Sandra Mabel ANDRADE,
y el señor Merardo Patricio TO LEDO , impugnando
la Resolución Nº 0230 de fecha 15 de febrero de 2010
emanada del Ministerio de Asuntos Sociales;

Que mediante la Resolución recurrida se dio por
finalizado el Sumario Administrativo ordenado a los
fines de deslindar responsabilidades detectadas en el
sector de Guardia del Hospital Regional de Río Ga-
llegos;

Que por aplicación de dicho instrumento legal la
aut oridad m inisterial dispuso en  su Art ículo  2º
�APLICAR SUSPENSIÓN� por el término de cua-

tro (4) días a las agentes Alicia Hebe CAMPBELL,
Sandra Mabel ANDRADE, ambas con prestación de
servicios en el Hospital Regional de Río Gallegos,
ello en virtud al incumplimiento a lo establecido en el
Capítulo V - Régimen Disciplinario - Artículo 36 -
Inciso 2) del Estatuto para el Personal Civil de la
Administración Pública Provincial - Ley Nº 591 por
incumplimiento del Capítulo III - DEBERES - Ar-
t ículo 7º - Inciso 2, ello en consonancia con lo estable-
cido por el Art ículo 37º - Inciso 5 de la citada norma.
La agente Alicia Hebe CAMPBELL, además se en-
cuentra incursa en causal de incompatibilidad previs-
ta por el Art ículo 52 de la Ley Nº 1795 de �Carrera
Profesional Sanitaria�;

Que en el Artículo 3º del acto administrativo  ata-
cado se dispuso aplicar la sanción de  suspensión por
el término de dos (02) días al señor Merardo Patricio
TO LEDO , como agente dependiente del Nosocomio
Regional, en orden a lo expresado en el Capítulo V -
Régimen Disciplinario - Artículo 8º - Inciso 2 del
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones para el personal de la Administración
Pública Provincial, atento al incumplimiento del Ar-
t ículo 5º de dicha pieza jurídica;

Que a fojas 266 corre resolución que rectifica el
nombre del señor Merardo Patricio TO LEDO , sien-
do el nombre correcto de este agente el reseñado en el
considerando precedente;

Que en primera instancia cabe dar tratamiento a la
impugnación incoada por la señora, Sandra Mabel
ANDRADE, quien argumenta en el casus se habrían
soslayado requisitos esenciales del acto administrati-
vo, refiriendo un yerro a su criterio notable en cuanto
al marco legal considerado por la sumariante, por
aplicarse la Ley Nº 591 a un sector excluido por el
Art ículo 1º de dicho estatuto;

Que alude también la recurrente que los francos no
son incompatibles con la posibilidad de efectuar un
servicio extraordinario, lo que argumenta constitui-
rían conductas que se efectuaron en el pasado y en el
presente con el consentimiento tácito del Ministerio
o la conducción hospitalaria;

Que finalmente, peticiona la señora Sandra Mabel
ANDRADE la revocación de la sanción en los puntos
pasibles de reparación tal cual es la devolución de los
descuentos pecuniarios y el antecedente que pudiere
volcarse en el legajo de la nombrada;

Que si bien los argumentos de la impugnante abar-
can un arco amplio de objeciones sobre el procedi-
miento sumarial y emisión de consideraciones de or-
den personal en cuanto a los hechos tenidos por cier-
tos por la instrucción, no logan articular un descargo
atendible y serio que permita variar las sanciones o
en su caso la medida de las mismas;

Que muy por el contrario, surge expreso del texto
mismo del recurso la reafirmación de la ocurrencia de
los hechos que basan el reproche administrativo;

Que surge de la certificación del área de Recursos
Humanos del Ministerio de Asuntos Sociales, obrante
a fojas  18, que la señora Sandra Mabel ANDRADE
pertenece al Agrupamiento E.R.A.M., Categoría 16,
Planta Permanente y no se encuentra por ello com-
prendida en la Ley Nº 1795 sino en rigor, en la Ley Nº
1200, cuyo Art ículo 1º refiere que el Agrupamiento
E.R.A.M. queda incorporado al Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial;

Que es tal remisión legal expresa la que sustenta en
derecho la aplicación del régimen disciplinario que
formula la Resolución materia de ataque, conclusión
a la cual también hemos de arribar considerando el
carácter de personal de planta permanente de la Ad-
ministración Provincial que ostenta la señora Sandra
Mabel ANDRADE;

Que desestimada por los argumentos expuestos la
pretensión de la recurrente en torno a la normativa
aplicable, omitiremos expedirnos en cuanto a las res-
tantes aseveraciones, toda vez que se trata de inter-
pretaciones subjetivas de la recurrente que contienen
juicios de valor de carácter personal atinentes a cir-
cunstancias de hecho  acreditadas cabalmente  en  el
sumario administrativo;

Que la señora Sandra Mabel ANDRADE no arrima
nuevos elementos que permitan desvirtuar los funda-
mentos de la sanción, por lo cual corresponde reafir-
mar la procedencia y aplicabilidad de la misma;

Que respecto al cuestionamiento impetrado por la
doctora Alicia Hebe CAMPBELL, se advierte que
reproduce las argumentaciones que adelantara la se-
ñora Sandra Mabel ANDRADE, mediando entre am-
bas identidad de planteos defensivos, circunstancia
que nos lleva a reproducir las argumentaciones dadas
por el Órgano Asesor en los párrafos precedentes
para confirmar y sostener la sanción contenida en el
acto que se tacha;

Que rest a aclarar  que la do ctora  Alicia Hebe
CAMPBELL pertenece efectivamente a la Ley Nº
1795 y a la planta permanente de la Administración
Provincial, la cual en forma expresa consagra en su
Ar-t ículo 31º que �� Los derechos y obligaciones de
los agentes comprendidos en la Carrera Sanitaria Pro-
fesional Hospitalaria, serán los establecidos para el
Personal de la Administración Pública Provincial en
todo cuanto no se haya previsto una norma especial
en la presente ley��. Luego, el Artículo 45º, sstes y
cctes de la Ley Nº 1795 consagran el régimen propio
de las sanciones, sirviendo de base asimismo a la Ins-
tructora sumarial para concluir en la sanción en cues-
t ión, el Artículo 52º del mismo régimen legal, atinente
a régimen de incompatibilidades;

Que el señor Merardo Patricio TO LEDO  se agra-
via en tanto el acto impugnado al entender que le
disminuye considerablemente los  ingresos en los ha-
beres del mes de mayo de ese año y por otro lado lo
perjudica en  su legajo personal, consideraciones tam-
bién opuestas por la señora Sandra Mabel ANDRADE
y la doctora Alicia Hebe CAMPBELL al decir ambas
que las sanciones les acarrean consecuencias ��en
materia salarial como - más importante aún- la mácu-
la del mismo en mis antecedentes profesionales��
(Textual, punto II.- a de escritos de fojas 247 y de
fojas 250);

Que las consecuencias que  los recurrentes señalan
como derivadas de las sanciones aplicadas no consti-
tuyen instrumento hábil para romper la atribución de
responsabilidad, siendo que quienes han cometido
una falta administrativa deben soportar tales efectos
derivados de sus actos propios;

Que dice el recurrente que la resolución se opon-
dría al Artículo 18º de la Carta Magna que consagra el
principio del �non bis in ídem� y cita doctrina judi-
cial que acogería dicho postulado, agregando que ha-
bría de prestar indagatoria en la causa COMISARÍA
SECCIONAL PRIMERA S/INVESTIGACIÓN� Of.
PREV 931/S/PRIMERA/08 de trámite por ante el
Juzgado de Instrucción en lo Criminal y Correccional
Nº 1, la que se hallaría en plena etapa instructiva;

Que marra el recurrente al pretender la aplicación
extensiva del postulado de �non bis in ídem� a la
investigación a realizarse en sede ministerial, siendo
que han de tenerse presente las diferencias esenciales
que median entre la indagación sumarial a cargo de la
empleadora y aquella de orden penal a desarrollarse
en el marco de un Juzgado Criminal y Correccional;

Que ��El principio �non bis in idem� no resulta
de aplicación en los presentes por cuanto la sanción
impuesta es consecuencia directa de la potestad dis-
ciplinaria que detenta el ente administrador � res-
pecto de los funcionarios empleados que se encuen-
tran bajo su dependencia y en el marco de su relación
de empleo�ha sido entendido en la Corte Suprema
de Justicia � No es atendible la pretendida violación
de la defensa en juicio resultante de que una misma
conducta pueda ser objeto de investigaciones parale-
las, en sede administrativa y en sede judicial. Se trata
de determinar responsabilidades de diferente natura-
leza, ante jurisdicciones también distintas�� (CSJN
FALLOS T  273, Pág. 66);

Que dicho planteo defensivo ya fue merituado
mediante los considerandos que integran la Resolu-
ción Nº 1209/10 a través de la cual  la autoridad mi-
nisterial diera tratamiento a la reconsideración plan-
teada por el mencionado, por lo que en complemento
a los fundamentos aquí desarrollados, la defensa en-
sayada carece de virtualidad para conmover en lo
pertinente la resolución que ataca, la que en conse-
cuencia ha de confirmarse en su integridad;

Por ello y atento al Dictamen AE-SLyT-Nº  24/10,
emitido por Asesoría Ejecutiva dependiente de la Se-
cretaría Legal  y Técnica, obrante a fojas 273/278;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
 A CARGO DEL DESPACHO

DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECHAZAR los Recursos Jerárqui-
co s in terp uest os po r lo s señores Alicia Hebe
CAMPBELL (D.N.I. Nº 13.654.144); Sandra Mabel
ANDRADE (D.N.I. Nº 20.434.025); Merardo Patri-
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cio TO LEDO  (D.N.I. Nº 25.602.320) en contra la
Resolución Nº 230/10 emanada del Ministerio de
Asuntos Sociales, de conformidad a los considerandos
del presente.-

Art ículo 2º.- Notifíquese a los  interesados.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales y a la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General, Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. MARTINEZ CRESPO -Sr. Horacio Matías Mazú

ITEM: SALUD PÚBLICA
APELLIDO Y NO MBRE   CLASE-D.N.I. CAT.  ACTUAL PROMO CIO N CAT.
ALANIS NICOLAS SATURNINO 1.955-12.136.593 10 11
ORQUERA LORENA ALEJANDRA           28.558.077 10 11
GUZMAN ROSA HAIDEE             5.335.354 10 11
ANDRADE CLARA ERMELINDA           22.427.250 10 11
HERNANDEZ PEDRO CALIXTO 1.972-22.683.415 10 11
GALLEGUILLO ALEJANDRA ELIZABETH           22.323.561 10 11
AMPUERO EVITA HAYDEE           12.049.907 10 11
DELGADO KARINA ANDREA           27.143.162 10 11
SANTIAGO MIRTA BEATRIZ           11.747.339 15 16
HERNANDEZ GABRIELA CORINA           22.705.355 12 13
BARRIA SANDRA LILIANA           21.353.326 10 11
CORTES ENRIQUE HERNAN 1.968-20.548.314 10 16
ANGEL MIRTA VIVIANA           21.997.138 10 11
MIRANDA JOSE CARLOS 1.979-26.785.095 10 11
DIAZ HECTOR ARNOLDO 1.970-21.997.021 10 11
GOMEZ ALFREDO SANT IAGO 1.965-17.446.206 10 11
GODOY MONICA BEATRIZ           22.097.874 10 11
GELPI EMILIO VICENTE 1.957-13.888.464 10 11
ROSAS GUSTAVO ANDRES 1.978-26.868.522 10 11
ARBILLA JUAN MANUEL 1.976-25.026.290 10 11
MANCILLA CRIST IAN ALEJANDRO 1.976-24.998.838 10 11
VARGAS MIGUEL ALEJANDRO 1.982-29.166.751 10 11
GONZALEZ MORALES RAUL OSCAR 1.968-20.111.025 10 11
BRAVO OLGA ELIZABETH           20.212.585 10 11
BORQUEZ FRANCISCO ALBERTO 1.968-20.211.713 10 11
ALMENDRA IRMA MABEL           13.941.584 10 11
REYNOSO FACUNDO   1.945-7.815.207 10 11
SANTIC GUILLERMO RODOLFO   1.948-7.827.172 15 16
MARTINEZ LIDIA TERESA             5.906.059 15 16
COWES TAMARA VANESA           20.215.380 15 16
ROJAS MARIA DEL VALLE           14.616.382 10 11
ESPINOZA ANA MARIA           17.051.560 10 11
SESNIC NESLY LILIANA           14.656.822 10 11
LASCANO SELVA ARGENTINA           17.049.190 10 11
ROJO FRIAS MONICA LILIANA           14.656.521 10 11
HERNANDEZ CLAUDIA ALEJANDRA           17.277.089 10 11
SANTANIELLO NORA HAYDEE           10.120.413 10 11
NAVARRO MUÑOZ NIEVES LUZ           18.623.006 10 11
CARDENAS SUSANA DEL CARMEN           14.656.980 10 11
VERA MARIELA LILIANA           22.097.869 10 11
BAEZ RICARDO TELMO 1.953-10.789.517 10 11
GUARDO MIRTA ALEJANDRA           20.921.445 10 11
GOMEZ PATRICIA GIMENA           26.290.160 10 11
TENORIO ERIKA KARINA           24.988.831 10 11
GAL ARIEL CARLOS 1.973-23.626.010 10 11
NADALICH ALEJANDRA NOEMI           27.380.497 10 11
NEIRA LIDIA ESTHER           23.359.576 10 11
VICTORIA ANDREA MABEL           26.855.663 10 11
OJEDA CLAUDIA FABIANA           20.921.598 10 11
MARTINEZ MARIELA SUSANA           24.861.684 10 11
AGUAYSOL MONICA LILIANA           23.490.723 10 11
GUZMAN SANDRA ELIZABETH           20.919.451 10 11
ITURRIAGA MARIANA GRACIELA           22.725.558 10 11
GARRIDO JOSE LUIS 1.976-25.375.227 10 11
MARTINEZ ADRIANA           17.222.167 10 11
LLANQUIHUEN HECTOR ANDINO 1.976-25.375.259 10 11
MANCILLA MALDONADO BERENICE           18.700.858 10 11
MENDEZ GLORIA SILVIA             4.787.517 10 11
VARGAS ROBERTO GUSTAVO 1.981-28.558.207 10 11
SANTANA GUILLERMO MARTIN 1.979-.27.143.132 10 11
MORENO HUGO JAVIER 1.980-.27.872.609 10 11
ALVARADO ELISA MABEL            24.649.609 10 11
SOTO TOMAS HORACIO 1.966-17.549.776 10 11
MELILLANCA NORMA BEATRIZ           26.633.067 10 11
RASGIDO ANDREA DEL VALLE           26.065.204 10 11
HIDALGO SARA FATIMA           17.561.825 10 11
MORALES GABRIELA NOEMI DEL V.           28.558.473 10 11
CANSINOS MARIA EVE LUZ           11.819.230 10 11

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2020

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 200.965/09.-

PRO MUÉVANSE a partir del 1º de agosto del año
2009, al Personal de Planta Permanente comprendido
en el Estatuto para el Personal de la Administración
Pública Provincial Ley Nº 591 y sus Escalafones apro-
bados por Ley Nº 813, modificada por la Ley Nº 1084,

que se desempeñan en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública, conforme se deta-
lla en el ANEXO I, el cual forma parte integrante del
presente.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior, téngase por elimina-
das las categorías que ocupa el personal reubicado y
por Creadas las que se asignan, de acuerdo al Art ículo
7º de la Ley Nº 3114 del Presupuesto 2010.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación, en el Presupuesto 2010.-
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ALANIS GLADYS MABEL           24.400.234 10 11
RAMIREZ GRACIELA INES           20.884.164 10 11
CUATRIN MARIA CRISTINA             6.719.007 10 11
CARRIZO MARIA JOSE           28.558.015 10 11
PEREZ LUCIA MABEL           25.667.951 10 11
GAZANO MARGARITA ROSA           17.329.003 10 11
ORTIZ SERGIO EMILIANO 1.980-27.931.341 10 11
RITONDALE SUSANA HAYDEE           11.384.577 10 11
TALONE ELIANA           29.508.631 10 11
MORALES ERMELINDA VICTORIA           23.809.391 10 11
MORALES MAGIN BERNARDO 1.963-16.406.174 10 11
VARGAS ELENA DEL CARMEN           13.582.930 10 11
OYARZO ANALIA CLAUDIA MERCEDES           24.726.125 10 11
GALLARDO DANIEL MARTIN 1.969-20.787.216 10 11
BARRIA SANDRA ELBA           25.026.296 10 11
REARTE LAURA ESTHER           17.281.584 10 11
MARIMAN LEPICHEO YOLANDA DEL C.           18.769.949 10 11
RIVEROS MYRIAM NOEMI           16.539.787 10 11
CHIGUAY GLADYS BEATRIZ           11.615.147 10 11
PEREIRA OLGA HERMINIA             6.262.336 10 11
LOPEZ ROSELVA BEATRIZ           12.774.673 10 11
FLEITA MARIA DEL CARMEN           13.468.811 10 11
GARCILAZO MONICA SILVIA           13.599.440 10 11
FERNANDEZ ZULEMA ESTHER           14.656.522 10 11
VANELLA TERESA ELENA           16.697.356 10 11
MANSILLA NORMA BEATRIZ           17.281.331 10 11
LOPEZ EDITH DE LOURDES           17.281.481 10 11
STAUT MONICA ANGELICA           18.063.682 10 11
ASENCIO GALLARDO MARINA DEL C.           18.753.097 10 11
DIAZ SOTO ERMELINDA DE LOURDES           18.760.206 10 11
SOTO MONICA EDITH           21.353.382 10 11
MIRANDA CRISTINA ELISABETH           21.353.457 10 11
BREARD BERTA ALICIA           21.365.397 10 11
CABRERA SANDRO FABIAN 1.970-21.518.520 10 11
MANSILLA CLAUDIA EDITH           24.336.356 10 11
TRUJILLO SUSANA MABEL           24.336.457 10 11
MUÑIZ HUGO ANTONIO 1.975-24.861.385 10 11
CARO VIVIANA ALEJANDRA           24.861.668 10 11
LUCERO LORENA CAROLINA           25.026.728 10 11
TENORIO MARIA CAROLINA           25.602.388 10 11
LEIVA ALICIA BEATRIZ           25.602.434 10 11
ZABALA CLAUDIA VERONICA           26.396.941 10 11
VERA MARIA MERCEDES           26.870.320 10 11
LOBOS ARIEL FERNANDO 1.979-27.098.953 10 11
RICABARRA LUCAS MARIANO 1.979-27.489.808 10 11
VIDELA MARIA DE LOS ANGELES            27.664.723 10 11
TOLEDO VIRGINIA PAOLA            28.156.138 10 11
PEREZ RAMIREZ ABIGAIL VICTORIA            28.490.538 10 11
NICOLAI VALERIA ALEJANDRA            28.859.403 10 11
CARDENAS LIDIA MABEL            16.419.298 10 11
BORQUEZ JOSE RUBEN 1963- 16.419.381 10 11
MANCILLA RAQUEL DEL CARMEN           17.598.192 10 11
PEREZ ELADIO MARCELO 1.966-18.063.686 10 11
MARIN VIVIANA MARGARITA           18.063.759 10 11
GARCIA ROSA EDITH           18.418.460 10 11
LOPEZ JOSE ROBERTO 1.967-18.549.228 10 11
MANSILLA YAMNA FARIDA           18.557.700 10 11
PEREZ DUE TEODOLINDA DEL C.           18.614.061 10 11
PEÑA RIVEROS JOSE GUSTAVO 1.962-18.743.340 10 11
SOTO ROSA VILMA           20.211.606 10 11
CAMARGO MIRTA ISABEL           21.072.249 10 11
TOLEDO GABRIELA ANA MARIA           21.156.979 10 11
HERMAN CARLOS RUBEN 1.971-21.942.942 10 11
CUELLO JOSE LUIS 1.972-22.559.137 10 11
OJEDA DANIELA ANDREA           23.925.300 10 11
DIAZ FABIANA ALEJANDRA           23.956.675 10 11
CARDENAS MARGARITA ROXANA           24.225.671 10 11
PRADENAS LAURA BEATRIZ           24.336.150 10 11
TAUIL RUTH MABEL           24.881.023 10 11
CABEZAS MARCELO BERNARDO 1.977-25.410.046 10 11
ARRAÑO FRANCISCO JAVIER 1.976-25.442.049 10 11
GONZALEZ JUAN CARLOS 1.978-26.290.264 10 11
GALARCE LUCIO ALEJANDRO 1.979-26.870.440 10 11
LOTO ROSA PETRONA           27.422.843 10 11
BALCEDA NADIA ALEJANDRA           29.009.593 10 11
SUAREZ NANCY LILIANA           24.001.852 10 11
CARIÑANCO ROSA HERMELINDA           16.419.082 10 11
PEDERNERA YAQUELINA ANDREA           28.603.577 10 11
SAAVEDRA LILIANA DEL CARMEN           14.785.172 10 11
GONZALEZ PAOLA ANDREA           28.009.182 10 11
FLORES JUAN LUIS 1.976-25.026.031 10 11
MIRANDA CINTIA DEBORA           25.602.049 10 11
ROVERA AMERICA VALENTINA           16.986.910 10 11
RODRIGUEZ SARA ALICIA           13.708.249 10 11
FLEITAS ALEJANDRA ELIZABETH           24.336.426 10 11
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GONZALEZ DEBORA CECILIA           23.063.858 10 11
ARIAS MARIA LAURA RAMONA           23.490.651 10 11
PAINEQUEO MARTA VIVIANA           26.665.524 10 11
LUNA MABEL ALMIRA           26.868.502 10 11
SOTO MIRTA LORENA           27.143.113 10 11
ORTIZ SILVANA DEL VALLE           23.765.405 10 11
PIZARRO MARCIA EDITH           24.336.328 10 11
GIRON JESUS DAVID 1.982-29.725.723 10 11
GORCHS NATALIA ALEJANDRA           29.754.129 10 11
MENDOZA MENDEZ ANDREA DANIELA           24.168.360 10 11
MULLER SILVIA LILIANA           14.650.202 10 11
RAMIREZ DORA RAQUEL           12.556.638 10 11
MACIAS MARTHA EDITH           17.058.383 10 11
CUYUL GRACIELA ANTONIA           22.593.975 10 11
VILCHES CRISTINA DE LOS ANGELES           26.656.702 10 11
GONZALEZ ELENA DEL CARMEN             5.581.754 10 11
GONZALEZ MARIA CLAUDIA           23.502.691 10 11
TECAY ANDREA PATRICIA           27.774.247 10 11
CARDOZO FABIOLA DEL VALLE           22.785.216 10 11
GEREZ ANABEL           25.595.567 10 11
SILVERO CLAUDIA BEATRIZ           22.620.888 10 11
COPA ROSA MARGARITA           13.367.304 10 11
CUADRA MARIA ESTER           17.880.295 10 11
MIRANDA ESTHER NOEMI           21.819.183 10 11
CRESPIN NELIDA DEL CARMEN           23.809.341 10 11
TAPIA RAQUEL ESTER           21.751.523 10 11
MAMANI MONICA           27.135.325 10 11
GALLARDO CHAVEZ VIVIANA RAQUEL           18.845.941 10 11
VILLEGAS GABRIELA ALEJANDRA          22.097.706 10 11
RAMOS LUISA ANGELA          17.095.178 10 11
ACOSTA MARIA JOSE          25.928.738 10 11
ALARCON MARISA ELIZABETH          30.734.763 10 11
HERNANDEZ VELASQUEZ XIMENA M.          18.768.879 10 11
ORMEÑO YULIA DEL CARMEN          30.734.646 10 11
TAPIA VIRGINIA ELISABETH          26.956.813 10 11
PAEZ GUILLERMO NELSON 1.978-26.868.353 10 11
PINTOS MALVINA BEATRIZ           29.294.168 10 11
ALARCON GRACIELA SUSANA           23.600.001 10 11
ALTUNA MARIA ELIZABETH           12.558.201 10 11
BUSTAMANTE MARIA ALEJANDRA           16.076.472 10 11
DURAN JOSE DANIEL 1.969-20.943.474 10 11
METTICA MIRNA KARINA           20.775.899 10 11
AVILA CLAUDIA RAQUEL           22.459.286 10 11
MENCO SANTA VICTORIA           10.565.332 10 11
GUDIÑO ESTHER AZUCENA           21.539.731 10 11
REMOLCOY HERRERA SUSANA M.           18.818.221 10 11
BARRIOS DANIELA JIMENA           26.747.917 10 11
SOBRINO GABRIELA ELISA           29.857.442 10 11
FERNANDEZ DAMIAN EZEQUIEL 1.979-27.500.222 10 11
GONZALEZ JUAN CARLOS 1.985-31.440.507 10 11
OYARZUN JUAN EDUARDO 1.979-27.342.796 10 11
SUAREZ ELIO SEBASTIAN 1.983-29.819.355 10 11
ULLOA MARCELA ALEJANDRA           25.375.248 10 11
VARGAS GUILLERMINA ALEJANDRA           23.490.708 10 11
ANTIECO MALVINA SOLEDAD           29.263.400 10 11
TUREO ANA MARIA           24.125.192 10 11
CASTRO CLARA ELISABETH           25.062.568 10 11
CIFUENTES LEONARDO FABIAN 1.971-22.236.704 10 11
GUERRERO MIGUEL MARCELO 1.974-23.809.323 10 11
OCHI SOBEIDA           20.267.650 10 11
BINET PABLO JAVIER 1.981-29.109.232 10 11
TORRES CARLOS ALFREDO 1.982-29.294.037 10 11
ROLDAN MAXIMILIANO 1.985-31.837.440 10 11
ACOSTA CLAUDIA ANDREA            29.058.563 10 11
ATENCIO ALDO SERGIO 1.984-30.830.977 10 11
BAIBIENE LAURA MARIELA           29.294.024 10 11
CHIQUELLI GERARDO RODOLFO 1.983-30.325.189 10 11
FLORES NATALIA ALEJANDRA           24.283.113 10 11
GODOY VIVIANA ELISABETH           29.586.667 10 11
GORDILLO JAVIER ALEJANDRO 1.981-28.558.374 10 11
MENDEZ ELIDA ROMINA           31.247.553 10 11
MORALES FRANCISCO JOSE 1.968-20.212.745 10 11
NIETO CRISTINA DEL VALLE           21.666.716 10 11
ORTIZ CRISTIAN JAVIER 1.982-29.586.798 10 11
SOTO NORMA AMALIA           12.879.026 10 11
MORENO MIRTA NOELIA           28.558.345 10 11
ANTIL VALDEBENITO LAURA DEL C.           18.827.265 10 11
SANCHEZ MARIA EUGENIA           26.462.809 10 11
ALANIZ ANDREA ALEJANDRA           31.082.885 10 11
JUAREZ ANALIA VERONICA           25.272.299 10 11
AGRASO MARTIN EVER 1.977-26.110.765 10 11
FLORES ANDREA ESTHER           24.861.407 10 11
KUHNLE JOSE RAUL 1.949-5.404.606 10 11
HARO MIGUEL 1.956-12.363.755 10 11
VALLEJOS SUSANA BEATRIZ           10.415.817 10 11
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ALMONACID PALMA PATRICIA L.           18.688.572 10 11
ESCOBAR MIGUEL ANGEL 1.949-7.827.447 10 11
CAMP OS RAUL OMAR 1.973-23.042.503 10 11
CORREA LEONARDO HERNAN 1.976-25.300.811 10 11
NAHUELCHEO GRACIELA NORMA           21.355.615 10 11
MEIZ HORACIO 1.976-24.403.012 10 11
AGUILAR SUSANA ALICIA           24.267.166 10 11
ORELLANA EDITH CAROLINA           16.687.948 10 11
GARRIBIA GUSTAVO RENE 1.954-11.322.094 10 11
LLAMAS MAXIMO 1.978-26.387.537 10 11
MURP HY DAMIAN FRANCISCO 1.951-8.526.164 10 11
OYARZUN BELARMINO SANTIAGO 1.959-13.602.015 10 11
RUIZ OSVALDO RAMIRO 1.958-13.912.128 10 11
PARIS MARCELO EDUARDO 1.976-25.533.601 10 11
MARTINEZ MARIO ANGEL 1.955-11.671.058 10 11
GUTIERREZ HERNANDEZ SANDRA I           24.168.375 10 11
CARCAMO JUAN HERNAN 1.977-25.595.520 10 11
CAMINO HUGO JORGE 1.958-12.884.495 10 11
ALEGRE RODOLFO ATILIO 1.959-13.186.876 10 11
GODOY RUBEN HECTOR 1.949-  5.533.201 10 11
JUNCO OSCAR ANTONIO 1.947-  7.818.377 10 11
HERRERA OSCAR REIMUNDO 1.955-11.256.568 10 11
BARRIENTOS FLOR MABEL           12.174.613 10 11
PINEDA FRANCISCO 1.960-13.771.130 10 11
CARDENAS LUIS ALBERTO 1.966-17.808.877 10 11
GUERRERO AGUILA JOSE ENRIQUE 1.952-18.809.053 10 11
AGUIAR ADRIANA PAOLA           27.664.633 10 11
FUENZALIDA ROSA LIDIA           11.372.493 10 11
ALTAMIRANO MARISA ADRIANA           13.582.660 10 11
SOSA SUSANA DEL LUJAN           13.582.702 10 11
MANSILLA SOTO HUMBERTO C. 1.949-18.716.861 10 11
ACOSTA JOSE ALFREDO 1.973-23.389.875 10 11
ROMERO ROSA INES           27.377.086 10 11
MERCADO JUAN DE DIOS 1.951-8.526.419 10 11
SUBIABRE EDUARDO SALVADOR 1.975-24.649.545 10 11
RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 1.979-27.143.184 10 11
NIEVA LUISA TERESA           10.332.294 10 11
QUEMEL ROSA DEL CARMEN           14.111.711 10 11
OJEDA JOSE MARCELINO 1.965-17.714.974 10 11
CASTRO TEJADA MARCELO ANTONIO 1.970-21.611.065 10 11
ALVAREZ JULIA ARGENTINA           26.698.865 10 11
MAMANI  GREGORIA           11.951.718 10 11
ALVARADO SANTUSA           17.334.959 10 11
SOTO RITA DEL CARMEN           12.174.689 10 11
DIAZ ALICIA           13.450.575 10 11
TERCEROS AYALA NANCY           18.713.789 10 11
SCHELLEMBERG RICARDO ANTONIO 1.972-22.427.354 10 11
VIDAL SUSANA MABEL           25.197.009 10 11
EHIJOS ESCALANTE LUIS JORGE 1.973-23.490.704 10 11
ZAMORANO RUBILAR ZIOMARA E.           18.764.648 10 11
VILLEGAS MARTA HAYDEE             6.240.999 10 11
DAVILA MARIO CLAUDIO 1.976-25.119.341 10 11
SELESK GLADYS MABEL           12.040.980 10 11
PEREA JUANA ROSA           13.109.646 10 11
HERNANDEZ JARA MARIA ESTER           18.739.542 10 11
MANSILLA  ALBERTO DAMIAN 1.981-27.964.498 10 11
BRAVO ESTELA           18.305.804 10 11
SALLEN VANESA MAVIS           24.250.074 10 11
AVILA PUMA DAMIANA           18.743.330 10 11
ARROYO BLANCA LUZ           14.312.463 10 11
PAEZ ILIA DEL CARMEN          20.267.658 10 11
GAITAN EDITH DE LOURDES          20.267.680 10 11
PAEZ JULIO ALBERTO 1.961-13.810.477 10 11
TATE ELENA           10.782.881 10 11
RUIZ CESAR OSVALDO 1.975-24.487.907 10 11
ROA JOSE IGNACIO 1.949-  5.404.600 10 11
MANSILLA ERIKA BEATRIZ           13.785.641 10 11
ANDRADE SUSANA BEATRIZ           17.976.807 10 11
QUIROGA LILA             6.024.104 10 11
NAIN LEIHLTE DOMINGO RENE 1.963-18.712.147 10 11
ALAN AMELIO 1.970-21.534.741 10 11
RIVERA RAMONA AGUSTINA           10.874.987 10 11
MONTIEL ADRIANA CANDELARIA           14.248.992 10 11
REYNOSO MARIA ISABEL           17.275.512 10 11
GERON FLORENTINA REINA           16.199.630 10 11
GUZMAN ALICIA           18.713.214 10 11
MANRRIQUE LUIS AGUSTIN 1.952-10.295.805 10 11
ZARATE ANDREA DEL CARMEN           24.640.260 10 11
ZARATE NORMA ELIZABETH           23.216.960 10 11
BLANCO LILA JUSTINA             4.623.022 10 11
DELGADO MONICA DIONISIA           16.850.354 10 11
BRIZUELA OSCAR GERARDO 1.972-22.236.766 10 11
VERA JUAN ALBERTO 1.973-23.359.728 10 11
DIAZ NORMA BEATRIZ           16.554.845 10 11
GATICA ERNA ISABEL           20.812.027 10 11
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MAMANI MARCOS ABEL 1.973-23.359.681 10 11
MAMANI  GRACIELA GRISELDA           28.008.901 10 11
MARIN GARCIA MAGALI DEL CARMEN           18.812.334 10 11
AGUIRRE PACHECO BEATRIZ AMELIA           92.416.712 10 11
GONZALEZ SUDELIA AURORA           17.651.495 10 11
ROLDAN GERMAN HEBER NICOLAS 1.979-27.215.678 10 11
OLIVERA SUSANA BEATRIZ           23.905.121 10 11
SEGURA MARIO HECTOR 1.960-13.725.536 10 11
LUDUEÑA BEATRIZ ISABEL           23.587.269 10 11
VILLEGAS SUSANA BEATRIZ           18.377.135 10 11
MANSILLA ROBERTO MARIO 1.980-26.537.413 10 11
DOMINGUEZ ROSANA MATILDE           22.379.709 10 11
RIOS ANGELICA ROSARIO           18.703.498 10 11
ULLUA GABRIEL HORACIO 1.957-13.691.564 10 11
ROLDAN RAMON EDUARDO 1.983-30.550.273 10 11
CHIRE OLGA NILDA           25.472.073 10 11
GIGENA SILVIA LILIANA           22.733.320 10 11
GOMEZ LUISA ESTHER           24.407.701 10 11
LUJAN SUSANA ESTER           16.554.884 10 11
ABDALA PEREZ ANA AMELIA           18.853.146 10 11
MARECO MARIA ALEJANDRA           25.220.464 10 11
TORRES MARIA CRISTINA           13.324.026 10 11
VILLAGRA MARTHA SUSANA           21.521.061 10 11
SEMINO MART INA SOLEDAD           16.461.057 10 11
OJEDA ROSA CAROLINA           29.773.583 10 11
SAAVEDRA LUCIO OSVALDO 1.972-22.506.858 10 11
TAPIA CARLOS EDUARDO 1.975-24.877.632 10 11
ECHEVERRIA EUSEBIA DEL CARMEN           13.934.303 10 11
MART INEZ MARIA MARGARITA           18.269.987 10 11
MORENO ROSA HERMINIA           16.671.313 10 11
MANSILLA SANDRA NOEMI           16.461.130 10 11
NAVARRO NIEVE LUZ           18.623.006 10 11
RAPETTI MARTHA RAQUEL           10.739.815 10 11
NIEVA SILVIA DEL VALLE           18.436.868 10 11
LEDESMA STELLA DIANA           20.663.715 10 11
CRESPO HORACIO DARIO 1.982-28.702.822 10 11
MALLADA SANDRA VIVIANA           17.734.335 10 11
RADZIWILUK PEDRO DAMIAN 1.980-28.008.964 10 11
ANDRADE MARQUEZ GUSTAVO FABIAN 1.974-2 3.994.876 10 11
FERNANDEZ ALFREDO CESAR 1.952-10.272.037 22 24
ODRIOZOLA ALFREDO NICANOR 1.958-12.568.773 20 21
BARRIA LIDIA DEL TRANSITO           16.029.673 22 23
ROJAS NILDA  SUSANA           16.987.078 16 17
NIEVA ELBA DEL VALLE           11.769.556 15 16
BRIONES GUILLERMINA             4.772.481 16 17
BAHAMONDE MARTA IRENE           14.212.203 16 17
PEREZ RODOLFO DELLA 1.957-13.186.968 16 17
CARRION RAMON ISIDRO 1.963-16.284.267 16 17
MUÑOZ LUIS AGUSTO 1.963-16.029.757 16 17
MALDONADO GARCIA SERGIO OMAR 1.967-18.224.128 16 17
CARDENAS BENEDICTO 1.941-11.213.983 16 17
NANCUANTE  EDICA DEL TRANSITO           13.810.943 16 17
GONZALEZ EUGENIO JOSE 1.964-16.990.583 16 17
RODRIGUEZ HECTOR FRANCISCO 1.953-10.697.798 16 17
CONEY LIDA ESTER           11.754.339 21 22
LAGOS NESTOR AMADO 1.971-22.453.761 15 16
VIDAL SANDRA MABEL           17.540.724 22 23
RAMOS LEONOR ALICIA           13.353.452 20 21
GONZALEZ SOLEDAD           16.986.901 16 17
AGÜERO RICARDO FELIX 1.957-12.904.976 16 17
ALVAREZ ROSARIO MARGARITA           13.706.828 16 17
SALAMANCA TERESA DEL CARMEN           11.883.986 16 17
OYARZO CANDELARIA MARIA           13.582.811 19 20
ALQUINTA RITA VICTORIA           10.389.819 14 15
GARAY HUGO RENE 1.955-12.020.845 22 23
BARRIA GALLARDO ROSA ELENA           14.504.213 16 17
SILVI ROBERTO GABRIEL 1.968-20.541.644 15 16
OJEDA MARIA CLORINDA           18.418.455 15 16
OJEDA CESAR GERARDO 1.950-8.565.226 21 22
ALVARADO JOSE ALEJANDRO 1.967-18.224.382 16 17
BIFFI CELESTE BARBARA           26.324.284 11 12
BARRIO PATRICIA MARCELA           17.734.384 23 24
VERA IRMA MABEL           17.095.538 21 22
OTERO ZULMA EDITA           17.246.457 20 21
CONTRERAS OSCAR ANTONIO 1.958-11.863.961 22 23
NAHUEL ROSA AMELIA             6.130.751 16 17
OJEDA MARIA ANGELICA           10.213.060 16 17
TOLOSA GERVACIO 1.966-17.880.225 15 16
COSIO JOSE ATILIO 1.964-17.875.551 15 16
MARTINEZ GLORIA ALEJANDRA           17.049.258 21 22
ABBATE ANIBAL ALEJANDRO 1.966-17.734.263 20 21
DIAZ MARIO SALVADOR 1.960-13.931.754 20 21
CACERES MARTHA PAULA           20.205.306 19 20
TORRES PERLA GLADYS           14.504.266 15 16
MARTINEZ GLADIS MABEL           18.240.134 15 16
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BORQUEZ POLDI LEONOR           16.377.365 15 16
PINARES MARIA CRISTINA           13.785.612 15 16
JAQUE JORGE CHRISTIAN 1.962-14.656.875 15 16
MONTIVERO MARCELO DEL ROSARIO 1.964-16.664.651 15 16
CORTEZ LUIS ALBERTO 1.961-14.752.516 15 16
DECRISTOFARO LUIS RAUL 1.968-20.139.485 15 16
BARRERA ARTURO TEOFILO 1.962-14.695.550 15 16
GODOY MARIO DEL VALLE 1.953-10.589.937 15 16
LOPEZ ANTONIO 1.955-11.136.667 15 16
PEREYRA JAVIER ANGEL 1.968-20.139.455 15 16
VILLAFAÑE LUIS ALBERTO 1.960-14.298.808 15 16
IZCUA HECTOR OSVALDO 1.966-18.088.998 15 16
LOBOS OSCAR RICARDO 1.967-18.426.914 15 16
GONZALEZ RAMON EDUARDO 1.969-20.921.385 15 16
GONZALEZ JOSE ALBERTO 1.969-20.921.358 15 16
CAÑETE ISMAEL ERNESTO 1.958-12.301.895 15 16
GOMEZ LUIS MARIA 1.958-12.537.372 15 16
OJEDA HUMBERTO RUBELIN 1.956-18.599.548 15 16
ALBERTO CATALINA             6.515.641 17 18
GARCIA NORA HORT ENCIA           13.722.236 15 16
CHAVES MARIA CRISTINA           10.286.631 15 16
MESIERCHI ZULMA AIDEE           16.088.909 15 16
ANDRADE CRISTINA           16.341.437 15 16
VERA LAURA ETELVINA           13.109.526 15 16
MERCADO ELBA RAMONA           10.192.111 15 16
CALIVA ZULMA ESTHER           17.880.261 15 16
GARCIA MYRIAM GRISELDA           18.240.142 15 16
SANTANA ADELINA AURELIA           20.267.605 15 16
SANCHEZ MARINA ANGELICA             5.924.236 15 16
CAYUN BEATRIZ           10.559.997 15 16
AMIGORENA ORTENCIA           10.415.821 15 16
VERON ISMELDA           14.638.389 15 16
VAZQUEZ MARIA ZULEMA           18.224.312 15 16
VILTE LORENZA           10.164.823 15 16
CAMACHO TERRASAS BERTHA           18.702.356 15 16
SALINAS CARLOS ALBERTO 1.967- 18.063.746 15 16
MARTINEZ LILIANA MIRIAM            14.953.883 15 16
SANHUEZA OLGA BEATRIZ            17.880.278 15 16
QUIROGA MIRTA ADELINA            13.087.651 15 16
GAZZANI  JOSE OSCAR SERAFIN 1.945-  6.060.695 15 16
AMADO SANDRA MONICA           16.616.888 20 21
ZUÑIGA LUIS ALBERTO 1.966-17.812.176 16 17
ACOSTA ROSA DEL VALLE           12.178.288 16 17
HILLIARD GUILLERMO ALBERTO 1.961-14.656.925 16 17
CAMPANO ISABEL AMELIA           16.712.008 16 17
SEGUNDO OLGA DELIA           11.649.538 16 17
OSINSKI AMELIA CLOTILDE           12.967.052 16 17
VIVAR PEDRO ALEJANDRO 1.966-18.063.629 22 23
LOPEZ DORILA GLADYS           16.554.801 16 17
HARO GILDA TAMARA           18.634.845 20 21
VEGA RITA ELVIRA ESTHER           16.283.108 21 22
ECHAZU ELOY DANTE 1.969-20.921.289 21 22
AMPUERO NORMA LILIANA           17.185.038 21 22
MIRANDA JOSE FABIAN 1.967-18.224.265 16 17
BARROS MARTIN DOMINGO 1.963-16.554.822 23 24
MINI ALICIA BEATRIZ           13.785.610 16 17
LEAL GLADYS ESTELA           14.656.886 23 24
LARROSA CIRILO FLORENCIO 1.964-16.461.128 23 24
MIRANDA GRACIELA SUSANA           16.419.442 22 23
MAYORGA BARRIENTOS YOLANDA C.           18.565.001 15 16
CORTES MIRTA SUSANA           22.323.214 15 16
GARCIA DALVA BERNARDITA           18.733.543 20 21
ARAUJO LILIANA ESTER           10.970.099 20 21
MORENO ANA MARIA           13.922.019 20 21
SANFELICE MARIA CRISTINA           12.089.451 20 21
PEREZ MIRTA HAYDEE           13.941.521 20 21
MARQUEZ SILVIA ELENA           12.777.667 20 21
HERRERA CRISTINA GRACIELA           20.071.943 20 21
GUZMAN AIDA NORMA             5.138.898 21 22
GUTIERREZ ELIDA NOEMI           11.863.572 16 17
JARA MARIA JOSEFINA           12.174.510 16 17
GIL MARIA GLADYS           14.447.044 16 17
BERTELLI GLADYS BEATRIZ           13.110.276 16 17
ALCAZAR MIGUEL ANGEL 1.963-16.363.173 16 17
MOLINA OLIVA RUBEN DAMIAN 1.953-10.903.423 16 17
CALHUANTE JULIA CARLINA           13.582.968 16 17
NAHUELQUIN OLIVA DEL CARMEN           14.098.352 16 17
REYES MARIA ROSA           12.863.274 16 17
MANSILLA MIRTA BEATRIZ           18.224.006 16 17
ALVAREZ MARIA AZUCENA           11.502.631 16 17
SANCHEZ JUANA ROSA           14.212.270 16 17
PINEDA CELINA ROSA           16.377.358 16 17
NAGUELQUIN BEATRIZ DEL CARMEN           16.419.085 16 17
ALMENDRA SOLEDAD MABEL            17.246.481 16 17
SUAREZ JUSTINIANO EVARISTO 1.960-13.738.322 16 17
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ALVARADO ALVARO HOMERO 1.959-18.681.376 20 21
DIAZ JOSE MANUEL 1.963-16.029.786 15 16
GUANTAY NOEMI ANTONIA           20.127.793 15 16
ACOSTA MARIA ESTER           17.952.052 15 16
PAEZ MARIA ISABEL             6.045.413 15 16
HERNANDEZ MARIA ELOISA           13.036.322 15 16
TABAREZ YAÑEZ DELIA ENCARNACION           18.423.086 20 21
GOMEZ MERCEDES           16.837.465 23 24
GAONA LAURA CELINDA             5.687.600 17 18
BURGOS MARGARITA BERNARDA           13.941.254 15 16
DUARTE JULIANA           14.560.401 15 16
GARCIA ADRIANA ELIZABETH           20.139.377 15 16
DI PRIMIO VILMA NILDA           12.929.219 15 16
HUDSON GRACIELA HAYDEE           16.687.856 15 16
BUZZAT TO JUAN FERNANDO 1.969-20.921.584 15 16
WALTER JORGE OSVALDO 1.961-14.594.338 15 16
VILLAGRAN ALEJANDRO FABIO 1.969-20.502.133 15 16
OROZ JORGE ORLANDO 1.946-  7.813.896 15 16
RAMALLO CARLOS ANIBAL 1.961-14.546.710 15 16
ARCOS ADAN DE LA URDEN 1.950-18.695.154 15 16
LEVILL OTILIA           12.156.729 15 16
PARDO MARIA DOMITILA           14.656.864 15 16
NAVARRO FABIANA DEL CARMEN           20.502.115 15 16
BARRIA LUCRECIA  DEL CARMEN           13.829.649 15 16
NAVARRO MARIA ESTHER           18.064.155 15 16
VELAZQUEZ ANGELA ELCIRA           16.358.238 15 16
LEGUIZAMON GRACIELA SUSANA           13.050.231 15 16
SILVERA STELLA MARIS           14.075.347 15 16
GUENCHUR MARIA DEL CARMEN           11.309.974 15 16
CRUZ MERCEDES           11.301.238 15 16
HUENCHUNAO ADELINA           11.590.193 15 16
MUÑOZ MARIA ANGELICA           14.656.894 22 23
CAÑUMIL ERMELINDA VICTORIA           16.756.891 16 17
NUÑEZ DANIEL ANIBAL 1.965-17.390.732 16 17
SANTI GABRIELA ANDREA           13.971.622 21 22
PADILLA GENOVEVA           14.121.150 16 17
VARGAS SERGIO MANUEL 1.955-11.863.521 16 17
FIDALGO WANDA BEATRIZ           13.191.291 16 17
VARGAS ALVARADO JOSE LUIS 1.967-18.063.609 16 17
SAYES ISABEL ROSA             6.550.515 16 17
ANDRADE GLADYS BETY           12.863.235 16 17
MORALES NILDA             4.528.131 16 17
BENGOA MIRNA ESTELA           18.063.742 16 17
AGUIRRE SANDRA BEATRIZ           18.525.081 16 17
GONZALO PEDRO EDUARDO 1.951-  8.526.402 18 19
AGUIRRE DANIEL EDUARDO 1.965-17.275.583 16 17
SALINAS MARIA ISABEL           16.956.340 16 17
ALVARADO RAQUEL HAYDEE           12.174.636 16 17
LUQUE ALICIA YOLANDA           16.616.857 16 17
CHAVEZ NILDA ESTHER           12.363.765 16 17
MERINO GLADIS NELLI           13.719.361 16 17
CEJAS MARIA INES             4.531.924 16 17
CELAYA JORGE ALEJANDRO 1.969-20.434.249 15   6
CARCAMO LANNY JENIFER           17.433.603 21 22
OYARZO MARQUEZ PEDRO ADOLFO 1.959-18.690.534 16 17
GODOY ROBLES MARIA ANGELICA           14.445.687 16 17
GOMEZ SEGUNDO DOMINGO 1.963-10.415.892 19 20
ORMEÑO JOSE ANGEL 1.965-17.279.585 19 20
LEDESMA ANSELMO AGUSTIN 1.937-  4.730.364 21 22
ZURITA ANA CRISTINA             5.999.795 16 17
NIETO MARIA ELIANA           12.174.819 16 17
NAIN MARIA FELICINDA           18.643.762 15 16

DECRETO  Nº 2104

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente CPE-Nº 638.614/09.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
CPE-Nº 278/10, emanada del Consejo  Provincial de
Educación,  mediante  la  cual se ratifica la Prórroga
de Contrato de Alquiler del Sistema de Alarma con
monitoreo a distancia a los Talleres de la Escuela
Industrial Nº 4, al Laboratorio de Informática del
Centro Educativo de Formación y Actualización Pro-
fesional y la Dirección Provincial de Educación Su-
perior de nuestra ciudad capital, celebrado con fecha
17 de febrero de 2010, entre el Consejo Provincial de
Educación representado por su Presidente Profesor
Roberto Luís BO RSELLI por una parte, y por la
otra, la firma comercial �GODFRID CARLOS AL-
BERTO�, representada por su titular señor Carlos
Alberto GO DFRID, por el término de cuatro (4)
meses a partir del día 1º de noviembre de 2009 hasta
el 28 de febrero de 2010, por un monto total de PE-
SOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SE-

SENTA ($ 96.360), representando un importe men-
sual de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVENTA
($ 24.090).-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero el gasto originado en ejercicio vencido
correspondiente al período comprendido del 1º de
noviembre al 31 de diciembre de 2009 por la suma de
PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO
OCHENTA ($ 48.180.-).-

________

DECRETO  Nº 2105

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente JGM-Nº 900.454/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
JGM-Nº 011/10, emanada de la Jefatura de Gabinete
de Ministros, mediante la cual se reconoce y aprueba
el gasto correspondiente a la cancelación de la factura
presentada al cobro por la Municipalidad de Pico
Truncado, en concepto de servicio telefónico brinda-
do durante el transcurso del año 2009 a la Delegación

Zona Norte de Medio Ambiente.-
APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la

suma de PESO S NO VECIENTO S VEINTISIETE
CO N O CHENTA Y SEIS CENTAVO S ($ 927,86),

________

DECRETO  Nº 2106

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expedientes JGM-Nros. 900.445/10 y 900.465/10.-

RATIFICAR en to das sus partes las Resolucio-
nes JGM-Nros. 09/10 y 10/10, emanadas de la Jefa-
tura de Gabinete de Min istros, m ediante las cuales
se reconocen y aprueban los gastos correspondien-
tes a  la cancelación de las Facturas Nros. 0001-
00001532 y 0002-0000270 9 presentadas al cobro
por las firm as TIEMPO FM de Kalmus Leo poldo
Jorge y LJK Editorial S.A., en concepto de publici-
dad y condolencia, brindados durante el transcurso
del año 2009.-

APRO PIAR al presen te Ejercicio Financiero la
suma total de PESO S  SIETE MIL SETEC IEN-
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TO S C INCUENTA Y SIETE CO N DIEZ CEN-
TAVO S ($ 7.757,10)

________

DECRETO  Nº 2107

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MP-Nº  423.664/10.-

DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 1º de Agosto
de 2010, la designación Ad-Honorem, del Ingeniero Luis
Alberto VILLANUEVA (Clase 1955 - D.N.I. Nº
11.418.637) como Director de Obra �Ampliación del
Puerto Caleta Paula Etapa Intermedia� dependiente de la
Unidad Ejecutora Portuaria Santa Cruz - UN.E.PO.S.C.,
dispuesto mediante Decreto Nº 2616/09 y como indica el
Decreto Nº 1167/10 en su Anexo II.-

________

DECRETO  Nº 2108

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MP-Nº 420.550/08.-

EXCEPTÚASE el presente trámite de los alcances
establecidos en el Artículo 1º del Decreto Nº 330/09 y
extensión de vigencia en iguales términos Decreto Nº
1651/10.-

AUTO RIZAR al Ministerio de la Producción a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en el
marco del Decreto Nº 2996/03, a partir del día 1º de
mayo y hasta el día 31 de diciembre de 2010 con la
señorita Romina Alejandra ESPINO ZA (D.N.I. Nº
32.003.648) para desempeñarse en el área de la Sub-
secretaría de Coordinación Administrativa de ese
Ministerio, a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente a una (1) Categoría 16, más los
adicionales  y suplementos vigentes que le pudieran
corresponder resultando igualmente acreedora a to-
dos los ajustes que se establezcan a favor de los
agentes de la Administración Pública Provincial,

FACULTAR al Ministerio de la Producción a apro-
bar y adecuar la Contratación de Servicios autoriza-
do por el Art ículo anterior, debiendo incluir la impu-
tación preventiva del gasto que demandará la aten-
ción del mismo.-

________

DECRETO  Nº 2109

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expedientes MP-Nros. 420.120/09, 420.570/09,

420.916/10, 421.268/10, 421.483/10, 421.505/10,
421.512/10, 421.546/10 y 429.504/09.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
Ministeriales MP-Nros. 164/10, 153/10, 117/10, 165/
10, 116/10, 146/10, 115/10, 145/10, 177/10, emana-
das del Ministerio de la Producción, mediante las
cuales se aprobaron las facturaciones presentadas al
cobro por las firmas: VIA PATAGONICA S.A., LA
OPINION AUSTRAL S.A.,  IGD COMUNICA-
CIÓN &  MEDIOS, EL PERIODICO S.A., AV
AVISORA MEDIOS S.A., 100.3 MHZ - FM DI-
MENSION, MAGNA CONSULTORA ALUCOM
AUSTRAL S.R.L. , en con cepto  de p ublic idad
institucional brindada a ese  Ministerio  durante  el
transcurso del año 2009, de acuerdo al detalle que
como Anexo I forma  parte integrante en el presente.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma de PESO S DO SCIENTO S CUARENTA Y
CUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS CON CUA-
RENTA CENTAVO S ($ 244.126,40.-) por corres-
ponder a gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE los gastos de
acuerdo a las afectaciones establecidas en las Resolu-
ciones Ministeriales que por el Art ículo 1º del pre-
sente fueron ratificadas.-

________

DECRETO  Nº 2110

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MP-Nº 421.803/10.-

CO NVALIDAR la Comisión de Servicios cumpli-
mentada por el señor Ministro de la Producción In-
geniero Jaime Horacio ALVAREZ, a la ciudad de Bue-
nos Aires durante los días 18 al 20 de septiembre de
2008.-

APROBAR la suma de PESO S DO S MIL TRES-
CIENTO S TREINTA CO N S ESENTA C ENTA-
VO S ($ 2.330,60.-) correspondientes a viáticos.-

ABO NAR, una vez cumplimentados el Art ículo
anterior, por la Dirección General de Tesorería del
Ministerio de la Producción, previa intervención de
la Contaduría General de la Provincia, al Ingeniero
Jaime Horacio ALVAREZ la suma de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS TREINTA CON SESENTA
CENTAVOS ($ 2.330,60.-)

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Producción - ITEM: Dirección Provincial de Admi-
nistración - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración Gubernamental -
FUNCIÓN: Administración General - SUBFUN-
CION: Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Pasaje y viáticos - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Pasajes ($ 1.970,60)  Viáticos ($ 360,00), del
Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 2111

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MP-Nº 423.588/10.-

NO MBRASE a partir del día 1º de agosto de 2010,
en Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio de la
Producción - ITEM: Secretaría de Estado de Turis-
mo, al agente Miguel Alberto ZACARIAS (Clase
1986 - D.N.I.  Nº 32.743.728) Categoría 10 - Agrupa-
miento: Administrativo.-

ESTABLÉCESE la rescisión automática a partir
del día 1º de agosto de 2010, del Contrato de Locación
de Servicios, que oportunamente fuera autorizado me-
diante Decreto Nº 1027/10, suscripto entre el Minis-
terio de la Producción y el agente mencionado.-

TÉNGASE, por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1o el número de Cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio y por CREADA
la categoría asignada al agente en Planta Permanente,
en el ANEXO: Ministerio de la Producción - ÍTEM:
Secretaría de Estado de Turismo.-

INSTRÚYASE, al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de
la Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 7
de la Ley de Presupuesto Nº 3114, del Ejercicio 2010.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación en el Presupuesto 2010.-

________

DECRETO  Nº 2112

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MP-Nº 423.656/10.-

DÁSE DE BAJA PO R FALLECIMIENTO  a par-
tir del día 30 de junio de 2010 a la señora María Elena
DIAZ (L.C.-Nº 5.573.573), quien cumplía funciones
como Jefa de Departamento Registros y Bibliotecas
dependiente de la Dirección Provincial de Despacho
y Control de Gestión del Ministerio de la Produc-
ción, la que fuera designada sin estabilidad en el em-
pleo, mediante Decreto Nº 2762/08.-

________

DECRETO  Nº 2113

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MP-Nº 420.716/10 y 422.017/10.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
Ministeriales MP-Nº 077/10 y 166/10, emanadas del
ministerio de la Producción, mediante las cuales se
aprobaron las facturaciones presentadas al cobro por
las firmas TELEFO NICA MO VILES ARGENTI-
NA S.A. y TELEFO NICA DE ARGENTINA S.A.,

en concepto de servicio de telefonía celular e internet
brindados a distintas áreas de ese Ministerio durante
el transcurso del año 2009.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma total de PESO S DIEZ MI SETECIENTO S
CINCUENTA Y C UATRO  CO N S ESENTA Y
O CHO  CENTAVO S ($ 10.754,68.-), por corres-
ponder a gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE los gastos de
acuerdo a las afectaciones establecidas en las Resolu-
ciones Ministeriales que por el Art ículo 1º del pre-
sente fueron ratificadas.-

________

DECRETO  Nº 2114

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MAS-Nº 204-626/10.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de junio del año
2010, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales
- ITEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano y Eco-
nomía Social, una (1) Categoría 10 - Personal Admi-
nistrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Di-
rección Provincial de Administración, una (1) Cate-
goría 10 de igual Agrupamiento Presupuestario, del
Ejercicio 2010.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de junio del
año 2010 al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Dirección Provincial de Ad-
ministración, a la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 10, señora So-
fía Adriana RIVERO  (D.N.I. Nº 28.047.330) prove-
niente del ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano y Eco-
nomía Social.-

________

DECRETO  Nº 2116

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MAS-Nº 228.036/09.-

ASÍGNASE con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión a favor del Hospital Seccional Las
Heras, por la suma total de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS ($ 5.800,00.-), destinado a la ad-
quisición de equipamiento e insumos correspondien-
te a los proyectos de los talleres familiares denomi-
nados  �Sabores SONIA�, cuya titular es la señora
Sonia del Carmen VAZQ UEZ (D.N.I. Nº 27.736.941)
y �Planchado DELIA� de Delia Gladis MO RENO
(D.N.I. Nº 26.897.634), de acuerdo a la legislación en
vigencia, solicitado por la Dirección General de Con-
tabilidad.-

AFÉCTASE la suma total señalada en el Artículo
anterior, con cargo al ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencia - PARTIDA PARCIAL:
Transferencia al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas - Promoción Social, del Ejercicio
2010.-

________

DECRETO  Nº 2117

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MAS-Nº 204.404/10.-

RESCÍNDASE a partir del día 14 de abril del año
2010, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la señora
Sandra Carolina EMMERT (D.N.I. Nº 27.358.039)
el que fuera autorizado mediante Decreto Nº 733/10,
para desempeñarse como Odontóloga en el Hospital
Distrital de 28 de Noviembre, en base a una (1) Cate-
goría 18 - Agrupamiento: �B�- Grado: I - Régimen
Horario: 44 Horas Semanales - ÍTEM: Salud Pública,
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Ley Nº 1795 Carrera Profesional Sanitaria, de acuer-
do a los términos del Decreto Nº 2996-03.-

________

DECRETO  Nº 2118

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MAS-Nº 203.530/10.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
por intermedio de la Subsecretaría de Salud Pública
se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la
señ ora Emilce  Zulm a GO NZALEZ (D.N. I. Nº
21.307.4 05), para desemp eñarse com o Médica
Ginecóloga en el ámbito de los Hospitales de la Pro-
vincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de mayo y
hasta el día 31 de diciembre de 2010, en  base  a  una
(1)  Categoría  20 -  Agrupamiento: �A� - Grado: II -
Régimen Horario: 44 Horas Semanales - Ley  Nº  1795
- CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03,
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de
Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino de la agente contratada, asimismo
incluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 2119

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MAS-Nº 204.203/10.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de septiembre del
año 2010, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Ministerio, una (1) Categoría 19 -
Personal Administrativo y Técnico y CREASE en el
ANEXO: Caja de Previsión Social - ITEM: Único,
una (1) Categoría 19 de igual Agrupamiento Presu-
puestario, del Ejercicio 2010.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de septiem-
bre del año 2010 al ANEXO: Caja de Previsión Social
- ITEM: Único, a la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 19, seño-
ra Yoana Gabriela CHACON (D.N.I. Nº 26.698.854)
proveniente  del ANEXO: Ministerio  de Asuntos
Sociales  - ITEM: Ministerio.-

________

DECRETO  Nº 2120

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MAS-Nº 202.017/10.-

RESCINDIR a partir del día 1º de abril del año
2010, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la señora
Gabriela Liliana BENITEZ (D.N.I. Nº 23.817.090)
que fuera autorizado mediante Decreto Nº 733/10,
para desempeñarse como Licenciada en Enfermería,
en el Hospital Regional de Río Gallegos, en base a
una (1) Categoría 18 - Agrupamiento: �B� - Grado I
- Régimen Horario: 35 Horas Semanales - ITEM:
Salud Pública, Ley Nº 1795 - Carrera Profesional
Sanitaria, y de acuerdo a los términos del Decreto Nº
2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2121

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente MAS-Nº 229.914/09.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Mercedes Demetria GUMIEL
(D.N.I. Nº 20.624.198) para desempeñarse como
Auxiliar de Enfermería, en el ámbito de los Hospita-
les de la Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º
de enero y hasta el día 31 de diciembre de 2010, en

base a una (1) Categoría 10  -  Agrupamiento: Enfer-
mería y  Otras  Ramas  Auxiliares de la Medicina -
Régimen Horario: 40 Horas Semanales, Ley Nº 1200
y de conformidad  con las  normas del Decreto Nº
2996/03, Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes de Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino de la agente contratada, asimismo
incluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 2122

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente GOB-Nº 111.717/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de septiembre de
2010, la renuncia al cargo de Asistente Coordinador
del T itular del Poder Ejecutivo -Nivel Subsecretario-
dependiente de la Gobernación y a la Administración
Pública Provincial presentada por la agente de Planta
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Cate-
goría 24 del ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas - ITEM: Ministerio, doña Orieta Silvia GA-
LLEGO  (D.N.I. Nº 17.049.178), quien fuera desig-
nada mediante Decreto Nº 1187/08, con motivo de
acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2124

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 203.118/10 (Dos Cuerpos).-

RATIFÍCASE en todas sus partes la Disposición
DPA-MAS-Nº 539/10, emanada de la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de Asuntos
Sociales, mediante la cual se aprobó y abonó el gasto a
favor de la firma local �CIRCULO DE SUBOFICIA-
LES DE LA FUERZA AEREA ARGENTINA� Aso-
ciación Mutual Regional Río Gallegos, con domicilio
especial en Don Bosco Nº 307 - C.P. 9400 - Río Galle-
gos - Santa Cruz, en concepto de servicios de aloja-
miento y comedor brindado a pacientes derivados del
Interior de la Provincia para su atención médica en el
Hospital Regional de nuestra ciudad capital, durante
el mes de noviembre del año 2009, de acuerdo a lo
solicitado por la Dirección de Derivaciones.-

RECONÓCESE y APRÓ PIESE al presente Ejerci-
cio  Financiero  la  suma  total de PESO S Q UINCE MIL
NOVECIENTO S SETENTA Y SIETE ($  15.977.-).-

________

DECRETO  Nº 2125

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 216.324/08 (dos cuerpos).-

DESESTIMAR a las firmas �QUIRO-MED S.A.�,
en razón de no haber dado respuesta al pedido de
prórroga de mantenimiento de ofertas oportunamen-
te requerida (Cláusula 4º del Pliego de Bases y Con-
diciones concordante con el Art ículo 23º del Decreto
Nº 263/82 Reglamento de Contrataciones), como asi-
mismo por no cumplimentar con la documentación
requerida conforme Cláusula 16º), último párrafo del
Pliego de Bases y Condiciones �AGIMED S.R.L.�
Renglones Nº 2, 3 y 4 Básica, en razón de no aceptar
la Prórroga de mantenimiento de Ofertas oportuna-
mente requerida (Cláusula 4º del Pliego de Bases y
Condiciones concordante con el Art ículo 23º del De-
creto Nº 263/82 Reglamento de Contrataciones) Ren-
glón Nº 2 - Alternativa 1, Nº 3 Alternativa y Renglón
Nº 4 Alternativa, en razón de no aceptar la Prórroga
de mantenimiento de ofertas oportunamente requeri-
da (Cláusula 4º del Pliego de Bases y Condiciones
concordante con el Art ículo 23º del Decreto Nº 263/
82 Reglamento de Contrataciones), como asimismo
por apartarse de la forma de pago conforme Cláusula
30º del Pliego de Bases y Condiciones, y Renglón Nº

2 - Alternativa 2, en razón de apartarse de la forma de
pago conforme Cláusula 30º del Pliego de Bases y
Condiciones, �DRAGUER MEDICAL ARGENTI-
NA S.A.� Renglón Nº 2 Básica en razón de no aceptar
la prórroga de mantenimiento de Ofertas oportuna-
mente requerida (Cláusula 4º del Pliego de Bases y
Condiciones concordante con el Art ículo 23º del De-
creto Nº 263/82 Reglamento de Contrataciones) y
Renglón Nº 2 Alternativa en razón de no aceptar la
prórroga de mantenimiento de ofertas oportunamen-
te requerida (Cláusula 4º del Pliego de Bases y Condi-
ciones concordante con el Art ículo 23º del Decreto Nº
263/82 Reglamento de Contrataciones), como asimis-
mo por apartarse de la forma de pago conforme Cláu-
sula 30º del Pliego de Bases y Condiciones.-

DECLARAR  FRACASADA  la  presente  Licita-
ción en razón de no haberse obtenido ofertas válidas
o admisibles.-

________

DECRETO  Nº 2126

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 785.407/10.-

NO MBRANSE a partir del día 26 de abril del año
2010, a los profesores del XLVIIº Curso de Forma-
ción para Aspirantes a Agentes de Policía �AUXI-
LIARES EN SEGURIDAD COMUNITARIA� que
se desarrolla en la ciudad de Río Gallegos y depende-
rá de la Dirección de Capacitación Profesional, en los
espacios curriculares y cantidad de horas cátedra ter-
ciarias semanales que a continuación se detallan:

Inciso 1º.- a los Doctores Nelson Andrés SAN-
CHEZ (Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.945.278)  y Mario
Gabriel REYNALDI (Clase 1 96 5 - D.N.I . Nº
17.360.317), como profesores interinos en el espacio
curricular �Marco Jurídico y Seguridad Pública� con
una duración anual y un total de dos (2) horas cátedra
terciarias semanales cada uno.-

Inciso 2º.- al Oficial Inspector Sonia Mariela
SO TO  (D.N.I. Nº 26.870.379) como profesor inte-
rino en el espacio curricular �Organización y Legisla-
ción Policial� con una duración anual y un total de
cuatro (4) horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 3º.- al señor Sub-comisario Walter Rafael
TRILLARD (Clase 1974 - D.N.I. Nº 23.956.547)
como profesor interino en el espacio curricular �Pro-
cedimientos Prácticos legales� con una duración anual
y un total de cuatro (4) horas cátedra terciarias sema-
nales.-

Inciso 4º.- al señor Suboficial Escribiente - Magíster
Mario Omar MO NSALVO  (Clase 1967 - D.N.I. Nº
18.599.882), como profesor interino en el espacio
curricular �Seguridad Pública� con una duración anual
y un total de cuatro (4) horas cátedra terciarias sema-
nales.-

Inciso 5º.- a la Doctora Verónica Nieves ARBE
(D.N.I. Nº 25.197.017), como profesor interino en el
espacio curricular �Comunicación� con una duración
anual y un total de cuatro (4) horas cátedra terciarias
semanales.-

Inciso 6º.- A las Licenciadas Vitalia Soledad LEO N
BURDILES  (D.N.I. Nº 17.281.518) y Alicia Marilena
HERNANDEZ (D.N.I. Nº 22.725.295), como profe-
sores interinos en el espacio curricular �Problemática
Social Actual� con una duración anual y un total de
dos (2) horas Cátedra terciarias semanales cada una.-

Inciso 7º.- al Doctor Juan Carlos FIGUEROA (Cla-
se 1951 - D.N.I. Nº 8.512.866), como Profesor Inte-
rino en el espacio curricular �Salud y Seguridad Pú-
blica� con una duración anual y un total de dos (2)
horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 8º.- al señor Comisario Mayor Héctor
Agust ín RIPPA (Clase 1964 - D.N.I. Nº 17.281.200),
como profesor interino en el espacio curricular � In-
vestigación Criminal� con una duración anual y un
total de dos (2) horas Cátedra terciarias semanales.-

Inciso 9º.- al señor Oficial Inspector Héctor Gabriel
FUEYO  (Clase 1979 - D.N.I. Nº 27.270.786), como
profesor interino en el espacio curricular �Herramien-
tas de Informática� con una duración anual y un total
de tres (3) horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 10º.- a los Instructores de T iro, Sargento
Ricardo Fabián MUÑO Z (Clase 1973 - D.N.I. Nº
23.650.264) y Agente de Policía Cesar Miguel Gonza-
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lo PEDRO ZO  STRINATTI (Clase 1980 - D.N.I.
Nº 28.195.938), como profesores interinos en el es-
pacio curricular �Armas y T iro� con una duración
anual y un total de cuatro (4) horas cátedra terciarias
semanales cada uno.-

Inciso 11º.- a los Oficiales Principales Fernando
Eduardo  ES CO BAR (Clase 1 973  - D.N. I. Nº
23.063.453) y Darío Ernesto MATHIAS  (Clase 1975
- D.N.I. Nº 24.726.179), como profesores interinos
en el espacio curricular �Acciones de Seguridad Ur-
bana� con una duración anual y un total de dos (2)
horas cátedra terciarias semanales cada uno.-

Inciso 12º.- a los Instructores Oficial Principal Oscar
Roberto VARELA (Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.427.074)
y agente de Policía Ramón Alberto PADILLA (Clase
1987 � D.N.I. Nº 33.285.906) como profesores interi-
nos en el espacio curricular �Técnicas de Reducción�
con una duración anual y un total de dos (2) horas
cátedra terciarias semanales cada uno.-

Inciso 13º.- al Profesor Daniel Alejandro ME-
LLO NES  (Clase 1969 - D.N.I. Nº 21.055.839), como
profesor interino en el espacio curricular �Educación
Física� con una duración anual y un total de seis (6)
horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 14º.- al Instructor Walter Marcelo LEO N
(Clase 1972 - D.N.I. Nº 22.725.427) como profesor
interino en el espacio curricular �Defensa Personal�
con una duración Anual y un total de dos (2) horas
cátedra terciarias semanales.-

NO MBRANSE a partir del día 26 de abril del año
2010, a los Profesores del XLVIIIº curso de Formación
para Aspirantes a Agentes de Policía �AUXILIARES
EN SEGURIDAD COMUNITARIA�  que se desa-
rrolla en la ciudad de Caleta Olivia y dependerán de la
Subdirección de Capacitación Profesional Zona Nor-
te, en los espacios curriculares y cantidad de horas
cátedra terciarias semanales que a continuación se
detallan:

Inciso 1º.- al doctor Gustavo Roberto ZURITA
(Clase 1951 - D.N.I. Nº 8.382.573) como profesor
interino en el espacio curricular �Marco Jurídico y
Seguridad Pública� con una  duración anual y un total
de cuatro (4) horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 2º.- al Comisario Inspector Juan Oscar
REINO SO  (Clase 1964 - D.N.I. Nº 16.664.581),
como profesor interino en el espacio curricular �Or-
ganización y Legislación Policial� con una duración
anual y un total de cuatro (4) horas cátedra terciarias
semanales.-

Inciso 3º.- al Comisario Inspector Antonio Roque
LEIVA (Clase 1964 - D.N.I. Nº 16.664.591) como
profesor interino en el espacio curricular �Procedi-
mientos Contravencionales y Administrativos� con
una duración anual y un total de cuatro (4) horas
cátedra terciarias semanales.-

Inciso 4º.- al señor Comisario Manuel Eduardo
RO DRIGUEZ (Clase 1964 - D.N.I. Nº 17.297.312),
como profesor interino en el espacio curricular �Se-
guridad Pública� con una duración anual y un total de
cuatro (4) horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 5º.- a la Licenciada Laura Soledad HOMES
(D.N.I. Nº 29.426.737) como profesor interino en el
espacio curricular �Comunicación� con una duración
anual y un total de cuatro (4) horas cátedra terciarias
semanales.-

Inciso 6º.- a la Licenciada Carina Andrea MAMANI
(D.N.I. Nº 27.143.154) como profesor interino en el
espacio curricular �Problemática Social Actual� con
una duración anual y un total de cuatro (4) horas
cátedra terciarias semanales.-

Inciso 7º.- a la Doctora María Verónica O JEDA
(D.N.I. Nº 24.138.308)  como profesor interino en el
espacio curricular �Salud y Seguridad Pública� con
una duración  anual y un total de dos (2) horas cáte-
dra terciarias semanales.-

Inciso 8º.- al señor Subcomisario Emiliano Javier
SGARZINI (Clase 1972 - D.N.I. Nº 22.706.008)
como profesor interino en el espacio curricular � In-
vestigación Criminal� con una duración anual y un
total de dos (2) horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 9º.- al señor Renzo Ramón MIÑO  (Clase
1987  - D.N.I. Nº 32.560.702) como profesor interi-
no en el espacio curricular �Herramientas de Infor-
mática� con una duración anual y un total de tres (3)
horas Cátedra terciarias semanales.-

Inciso 10º.- Al Instructor de T iro Oficial Principal
Cristian Marcial GARAY (Clase 1976 - D.N.I. Nº

24.988.535) como profesor interino en el espacio
curricular �Armas y T iro� con una duración anual y
un total de cuatro (4) horas cátedra terciarias semana-
les.-

Inciso 11º.- al Oficial Inspector Carlos Ariel SA-
CABA (Clase 1981 - D.N.I. Nº 29.058.410) como
profesor interino en el espacio curricular �Acciones
de Seguridad Urbana� con una duración anual y un
total de dos (2) horas cátedra terciarias semanales.-

Inciso 12º.- al Instructor Cabo Primero Emiliano
Javier ARGO TA VILLAGRAY (Clase 1977 - D.N.I.
Nº 25.667.857)  como profesor interino en el espacio
curricular �Técnicas de Reducción� con una duración
anual y un total de dos (2) horas cátedra terciarias
semanales.-

Inciso 13º.- al Profesor Adrián Luciano SACABA
(Clase 1984 - D.N.I. Nº 31.007.084) como profesor
interino en el espacio curricular �Educación Física�
con una duración anual y un total de seis (6) horas
cátedra terciarias semanales.-

________

DECRETO  Nº 2127

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 783.932/09.-

RATIFICAR en todos sus términos las Disposi-
ciones D.1 �P�-Nros. 553-10  y 1133-10 (modifica-
toria), emanadas de Jefatura de Policía, mediante las
cuales se reconoce el gasto que demande la liquida-
ción suplementaria por diferencia de Jerarquía de
Oficial Inspector  a Oficial  Principal, correspondien-
te al período comprendido desde el día 1º de enero de
2007 al 31 de diciembre de 2009, Sueldo Anual Com-
plementario Primer y Segundo Semestre años 2007,
2008, 2009, a favor del Oficial Principal Jesús María
MO RO SO , como así también diferencia de Jerar-
quía de Oficial Subinspector a Oficial Inspector de
Policía por el período comprendido desde el día 1º de
enero de 2007 al 31 de diciembre de 2009, Sueldo
Anual Complementario Primero y Segundo Semestre
años 2007, 2008 y 2009 a favor de los Oficiales Ins-
pectores de Policía Diego Martín AGÜERO , Manuel
Alejandro RO BLES y Cristian Andrés ACO STA,
que fuera otorgado mediante Decreto Provincial Nº
2877/09.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero, la
suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL CIN-
CUENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 43.055,53), en virtud de haberse ori-
ginado dichos gastos en ejercicio vencido.-

AFECTAR la suma de PESOS CUARENTA Y
TRES MIL CINCUENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 43.055,53) con
cargo al ANEXO: Jefatura de Policía - ITEM: Policía
Provincial - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios de la Seguridad - FUNCIÓN:
Seguridad Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Permanente - PARTIDAS SUBPARCIALES: Re-
tribuciones del Cargo ($ 31.621,17) - Sueldo Anual
Complementario ($ 2.744,03) - Contribuciones Pa-
tronales ($ 8.333,33) - Complementos ($ 357,00) del
Presupuesto 2010.-

________

DECRETO  Nº 2128

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 591.654 /09.-

APRUEBASE, a partir del 1º de agosto de 2010,
la previsión de Dirección Provincial de Cultura, de-
pendien te de la Secretaría de Estado de Cultura  del
Ministerio de Gobierno, cuyas misiones, funciones
y organigrama forman parte integrante del presente
como Anexos I y II, e INCO RPO RASE a la Estruc-
tura Orgánica Interna, Sectorial y Funcio nal apro-
bada por Decreto Nº 049 /95 y Decretos Co mple-
mentarios Nros. 0774/97, 3124/04, 1800/05, 1822/
05, 3108/05, 1251/06 y 0199/10.-

ELIMINASE, a partir del 1º de agosto de 2010, en
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Área
de Frontera, una (1) Categoría 24 - Personal Admi-
nistrativo y Técnico y CREASE en el mismo ANEXO

� ITEM: Secretaría de Estado de Cultura, un (1) car-
go Nivel Dirección Provincial - Personal Autoridad
Superior, la diferencia resultante será cubierta por las
economías por no inversión existentes en el citado
Anexo, del Presupuesto 2010.-

DESIGNASE, a partir del 1º de agosto de 2010, en
el cargo de Director Provincial de Cultura dependien-
te de la Secretaría de Estado de Cultura del Ministe-
rio de Gobierno al señor Juan Manuel SILVA (Clase
1976 - D.N.I. Nº 25.765.015), conforme lo estableci-
do en el Art ículo 5 de la Ley N° 1831.-

FACULTASE, al señor Ministro de Gobierno, a dis-
poner por vía de Resolución Ministerial la Comple-
mentación de la Estructura Orgánica aprobada por el
Art ículo 1° en los niveles de Departamento, División y
Sección dentro del marco de racionalización administra-
t ivo que lleva adelante este Poder Ejecutivo.-

________

DECRETO  Nº 2129

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 595.126-10.-

DESÍGNASE, a partir del día 3 de mayo de 2010
en el cargo de Director de Promoción Cultural depen-
diente de la Secretaría de Estado de Cultura del Mi-
nisterio de Gobierno al señor José Rafael CASTI-
LLO  (Clase 1964 - D.N.I. Nº 16.616.908) conforme
lo estipula el Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el agente designa-
do en el Art ículo anterior, retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente - Agrupa-
miento: Técnico - Categoría 23 en el ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de
Cultura, hasta tanto permanezca en el desempeño del
cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 2130

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 225.611/09.-

MO DIFÍCASE en sus partes pertinentes el Ar-
t ículo 1º del Decreto Nº 646-10 donde dice: �� Jefe
de Servicio de Departamento Auxiliar Diagnóstico y
Tratamiento�� deberá decir: ��Jefe de Departa-
mento Auxiliar Diagnóstico y Tratamiento��.-

________

DECRETO  Nº 2131

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 200.393/09.

INCO RPO RAR a partir del 1º de junio del año
2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y
5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 a la agente de Planta
Perman ente  - Categoría  10,  señ ora Ercia In és
CO NTRERAS  (D.N.I. Nº 14.656.502), quien revis-
ta en el Agrupamiento: Servicios Generales - ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ÍTEM: Subsecreta-
ría de Abordaje Territorial.-

DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dispues-
tos por el Art ículo anterior téngase por ELIMINADA
una (1) Categoría 10 - Perosnal Obrero Maestranza y
Servicios y por CREADA una (1) Categoría 10 - Per-
sonal Administrativo y Técnico, en el ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ITEM: Subsecretaría
de Abordaje Territorial, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 2132

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 205.888/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de septiembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 15 - Agrupamiento: Servicios Generales,
señora María del Carmen ZAMPIERI (D.N.I. Nº
11.222.055), con prestación de servicios en el Jardín
Maternal Poicu Nuque de la Localidad de Coman-
dante Luís Piedra Buena, en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Subsecretaría de De-



Página 13BO LETIN O FICIAL RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2011.-

ES COPIA FIEL DEL  ORIGINAL
P.Q. Nº 4459 DE 20 PAGINAS

sarrollo Humano y Economía Social, a efectos de
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2133

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 206.010/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de septiembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 20 - Agrupamiento: Servicios Generales,
señora Irma Esther MAIDANA (D.N.I. Nº 5.729.923),
con prestación de servicios en el Hospital Distrital
de Perito Moreno, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2134

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 205.798/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de septiembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 24 - Agrupamiento: Administrativo, señora
Francisca BANICEVIC  (D.N.I. Nº 11.693.116), con
prestación de servicios en el Hospital Distrital de 28
de Noviembre, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2137

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MP-Nº 423.842/10.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión a favor de la Secretaría de Turismo
del Ministerio de la Producción, la suma de PESO S
TRESCIENTO S VEINTISIETE MIL ($ 327.000.-)
destinados a afrontar los gastos relacionados con la
participación en la próxima edición de la Ex po
Patagonia a realizarse en la ciudad de Buenos Aires,
entre los días 17 al 19 de  septiembre del año 2010.-

AFECTAR la suma indicada en el Art ículo 1º con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Producción -
ITEM: Secretaría de Turismo - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Econó-
micos- FUNCIÓN: Comercio, Turismo y Otros Ser-
vicios - SUBFUNCIÓN: Turismo - SECCIÓN: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Otros Servicios, del Ejercicio
2010.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de la Contaduría General a la
Secretaría de Estado de Turismo y a la Dirección
Provincial de Administración,  dependiente del Mi-
nisterio de la Producción, la suma indicada en el Ar-
t ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2138

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2010.-
Expediente MP-Nº 407.280/08.-

APRO BAR todo lo actuado en el trámite de la
Licitación Pública UNEPOSC-Nº 01/08, la que tiene
por objeto contratar la ejecución de la Obra: �DES-
GUACE Y REMOCION RESTOS B/P YUNG YI
21�, en el puerto de Puerto Deseado, dependiente de
esa Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz.-

ADJUDICAR la Licitación Pública UNEPOSC-Nº
01-08 a la firma COSERENA S.A. por un monto de
PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS TREIN-
TA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON CINCO CENTAVOS ($ 3.736.386,05) con

I.V.A. Incluido, por menor precio y por ser una ofer-
ta técnicamente aceptable.-

NO TIFICAR fehacientemente del presente Ins-
trumento Legal a la firma adjudicada  en  el  Art ículo
anterior,  a  través  de la Dirección de Administración
de la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz.-

AFECTAR el gasto de la contratación adjudicada
en el Art ículo 2º con cargo al ANEXO: Ministerio de
la Producción - ITEM: Unidad Ejecutora Portuaria
de Santa Cruz - CARÁCTER: Cuenta Especial - FI-
NALIDAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN:
Transporte - SUBFUNCIÓN: Fluvial y Marítimo-
SECCIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR: In-
versión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos
Públicos - UBICACIÓN GEOGRÁFICA: P uerto
Deseado - PROYECTO: Desguace y Remoción Res-
tos B/P YUNG YI 21 -$ 2.850.000.- del Ejercicio
Presupuestario año 2010.-

AUTO RIZAR a la Subsecretaría de Presupuesto
del Ministerio de Economía y Obras Públicas a prever
la asignación de la diferencia del gasto total de la con-
tratación en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 16 - Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº
760 - Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el área gestionará el
financiamiento a través de convenios que deba sus-
cribir con el Gobierno Provincial, Nacional, con otros
Estados Provinciales o con organismos interjurisdirec-
cionales nacionales e internacionales, o personas físi-
cas o jurídicas privadas.-

________

DECRETO  Nº 2139

RIO GALLEGOS, 02 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 202.469/10.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Andrea Fabiana O YARZUN (D.N.I.
Nº 22.459.284), para desempeñarse como Médica,
entre las fechas 1º de septiembre y hasta el 31 de
diciembre  de 2010, en  base  a  una  (1)  Categoría  20
-  Agrupamiento: �A� - Grado: II - Régimen Horario:
44 Horas Semanales - Ley  Nº  1795 - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y de conformidad  con
las normas del  Decreto  Nº 2996/03, Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino de la agente contratada, asimismo
incluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 2140

RIO GALLEGOS, 02 de Septiembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 595.615/10.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de una (1) or-
den de pasaje vía terrestre, destinada a cubrir el tra-
mo comprendido entre Río Gallegos - 28 de Noviem-

bre - Río Gallegos, a favor del señor Felipe CERVINE
(D.N.I. Nº 6.818.337), quien participara de la 2º Fe-
ria del Libro de la localidad citada precedentemente.-

AFECTAR, el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Cultura -CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCIÓN: Educación y Cultura - SUBFUN-
CIÓN: Cult ura  ( In cluye Cult o ) - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA PARCIAL: Servicios Comerciales y Financie-
ros - PARTIDA SUBPARCIAL: Transporte, del Ejer-
cicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 2142

RIO GALLEGOS, 02 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 205.889/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de octubre de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por el agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 16 - Agrupamiento: Servicios Generales, se-
ñor Lorenzo Ángel PAO LINO  (Clase 1974 - D.N.I.
Nº 7.993.000), con prestación de servicios en el Hos-
pital Zonal de Caleta Olivia, en el ANEXO: Ministe-
rio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a
efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria.-

________

DECRETO  Nº 2143

RIO GALLEGOS, 03 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 206.011/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de septiembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 22 - Agrupamiento: Administrativo, seño-
ra Lucia Beatriz ABADIE (D.N.I. Nº 12.047.012),
con prestación de servicios en el Hospital Distrital
de Perito Moreno, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2144

RIO GALLEGOS, 03 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 200.963/09.-

PRO MÚEVANSE a partir del día 1º de agosto de
2009 al Personal de Planta Permanente comprendido
en el Estatuto para el personal de la Administración
Pública Provincial Ley Nº 591 y sus Escalafones apro-
bados por Ley Nº 813, modificada por Ley Nº 1084,
que se desempeñan en el ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Deportes, conforme se
detalla en el ANEXO I, el cual forma parte integrante
del presente.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior, téngase por Elimi-
nadas las categorías que ocupa el personal reubicado
y por Creadas las que se asignan de acuerdo en el
Art ículo 7 de la Ley Nº 3114 del Presupuesto 2010.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación, en el Presupuesto 2010.-

  Nº Apellido y Nombre Clase D.N.I. Nº Categoría Promoción
     Actual  Categoría

  1 MORAN PACHECHO , Gloria Marina             12.306.413 10 11
  2 ALVAREZ, Julia Daniela             27.098.851 10 11
  3 CO RO NEL, Gustavo Daniel 1977 - 26.698.875 10 11
  4 VAEZ FO NSECA, Teresa del Carmen            18.714.310 10 11
  5 DEHESA, Graciela Isabel            14.122.879 10 11
  6 RIO S , Nicolasa              6.535.139 10 11
  7 VERA, Fernando Cristian 1978 - 26.324.280 10 11
  8 MENDEZ, Carlos Gustavo 1951 - 10.202.315 10 11
  9 RUIZ, Luis Exequiel 1972 - 22.725.512 15 16
10 ZUÑIGA TO RRES , Felicitas            18.749.678 10 11
11 RISO LI, José Antonio 1956 - 12.270.531 10 11
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12 PARDO , Jorge Héctor 1972 - 22.427.490 10 11
13 VIDAL, Ramón Ernesto 1978 - 26.290.496 10 11
14 GO NZALEZ, Sebastián Gabriel 1976 - 24.861.632 10 11
15 BAIMACO VICH, Jorge Segundo 1947 -   7.817.747 10 11
16 GUEVARA, Raúl Emiliano 1972 - 22.725.406 10 11
17 VEGA, Jorge Daniel 1960 - 13.810.544 10 11
18 CARBALLO , Luís Alberto 1965 - 17.654.450 10 11
19 GO MEZ, Norberto Raúl 1965 - 17.281.411 16 17
20 HERNANDEZ SO TO MAYO R, Inés del

Carmen             18.808.272 10 11
21 MANSILLA, José Segundo 1958 -  12.363.767 16 17
22 CO NTRERAS SANTO S , Placido 1958 -  12.768.693 10 11
23 MANQ UEL, Margarita del Pilar             14.098.430 22 23
24 RO JAS , Elida Analia             25.026.273 10 11
25 LO PEZ, Analia             23.029.688 10 11
26 KO NJEVO D, Emilio 1955 -  12.442.727 10 11

DECRETO  Nº 2145

RIO GALLEGOS, 03 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 201.386/10.-

LIMÍTASE, a partir del día 1º de enero del año
2010, la designación en el cargo de Director de Plani-
ficación dependiente de la Secretaría de Estado de
Deportes, Recreación y Turismo Social del Ministe-
rio de Asun tos So ciales al señ or Walter  Rene
SZACHRAJ (Clase 1974 - D.N.I. Nº 23.819.211) la
que fuera dispuesta mediante Decreto Nº 2230/08.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de enero del año
2010, en el cargo de Director General de Deportes,
Actividades Escolares y Comunitarias, dependiente
de la Secretaría de Estado de Deportes, Recreación y
Turismo Social del Ministerio de Asuntos Sociales,
al agente Walter  René SZACHRAJ (Clase 1974  -
D.N.I.  Nº 23.819.211), en  los  términos estableci-
dos por el Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2146

RIO GALLEGOS, 06 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 205.783/10.-

AUTO RÍZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Rosana Andrea PO BLETE
(D.N.I. Nº 24.750.557), para desempeñarse como
Administrativa en el Nivel Central, entre las fechas
1º de agosto y hasta el día 31 de diciembre del año
2010, en base a una (1) Categoría 21 - Agrupamiento:
Administrativo, del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial, aprobado por Ley
N° 813 y modificado por Ley N° 1084 y de confor-
midad con las normas del Decreto N° 2996/03 - Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales para
aprobar y adecuar la contratación, conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios, asimismo incluir la impu-
tación que demandará la atención del mismo, tomando
la debida intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO  Nº 2147

RIO GALLEGOS, 06 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 224.651/09.-

MO DIFÍCASE en sus partes pertinentes del De-
creto Nº 2988 de fecha 18 de diciembre del año 2009
donde dice: �� Categoría 18 - Grado II�� deberá
decir: ��Categoría 19 - Grado III��.-

________

DECRETO  Nº 2148

RIO GALLEGOS, 06 de Septiembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 227.997/09.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
MAS-Nº 2384/10, emanada del Ministerio de Asun-
tos Sociales, mediante la cual se reconoce y aprueba
el gasto correspondiente al pago de veintiséis (26)
días de Licencia Anual Reglamentaria 2007, treinta y

ocho (38) días Licencia Anual Reglamentaria 2008,
veinticinco (25) días Licencia Anual Reglamentaria
2009 y Parte Proporcional Sueldo Anual Reglamen-
tario 2º Cuota año 2009, a favor de la señora Alicia del
Carmen CO NTRERAS (D.N.I. Nº 16.029.575).-

APRO PIAR al ejercicio financiero la suma total de
PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHO CON
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 15.508,89).-

________

DECRETO  Nº 2149

RIO GALLEGOS, 06 de Septiembre de 2010.-
Decretos Provinciales-Nros.1741/09 y 1782/09.-

DISPO NGASE que toda erogación inherente a
publicidad oficial, producciones fílmicas y periodís-
t icas, revistas o publicaciones gráficas serán pautadas
por el Ministerio de la Secretaría General a través de
la Subsecretaría de Información Pública y Telecomu-
nicaciones, debiendo ésta encomendar prioritaria-
mente a los medios oficiales de comunicación, pu-
diendo complementarse con otros, de acuerdo al al-
cance geográfico, debiéndose valorar la situación de
las familias santacruceñas vinculadas a los medios de
comunicación relacionados con las contrataciones
publicitarias de difusión oficial.-

O RDENASE a la Subsecretaría de información
Pública y Telecomunicaciones a intervenir y autori-
zar todas las órdenes de publicidad y contratos de
prestación para las erogaciones inherentes a publici-
dad oficial en el ámbito de la Administración Pública
Provincial, sus Entes Autárquicos, Organismos Des-
centralizados, Empresas y Sociedades del Estado.-

FACÚLTASE a la Subsecretaría de Información Públi-
ca y Telecomunicaciones a propiciar la reglamentación
correspondiente a las Órdenes de Publicidad.-

ENCO MIENDASE a la Subsecretaría de Infor-
mación Pública y Telecomunicaciones la realización
de un informe pormenorizado a fin de determinar la
deuda vencida al 31 diciembre del año 2009 en con-
cepto de pautas y/o contrataciones inherentes a pu-
blicidad oficial en el ámbito de la Administración Pú-
blica Provincial, sus Entes Autárquicos, Organismos
Descentralizados, Empresas y Sociedades del Esta-
do. Dicho Organismo deberá remitir el mismo al Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas, quien tendrá
a su cargo la reprogramación de la deuda.-

La inobservancia de lo establecido en el presente
Decreto será responsabilidad directa de los funciona-
rios y agentes en el ámbito de su competencia y se
considerará como falta grave, dándose oportuna inter-
vención a los órganos de control correspondientes.-

________

DECRETO  Nº 2156

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 7 de Septiembre
del año 2010, la atención del Despacho del Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas al señor Ministro
Secretario en el Departamento de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, Ingeniero Gustavo Ernesto
MARTINEZ.-

DECRETO  Nº 2157

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 7 de Septiembre
del año 2010, la atención del Despacho del Ministe-
rio de la Producción, al señor Ministro Secretario en
el Departamento de Gobierno, Carlos Alberto BA-
RRETO .-

________

DECRETO  Nº 2158

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 7 de Septiembre
del año 2010, la atención del Despacho del Ministe-
rio de la Jefatura de Gabinete de Ministros, al señor
Ministro Secretario en el Departamento de la Secre-
taría General de la Gobernación, Ingeniero Gustavo
Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 2159

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2010.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 7 de Septiem-
bre del año 2010, la atención del Despacho del Poder
Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz, al señor
Vicegobernador, Doctor Luís Hernán MARTINEZ
CRESPO.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 365
NO TA BJ. Nº 25/10
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- OTO RGAR licencia sin goce de die-
ta al señor Diputado por el Municipio de Río Turbio,
Atanacio PÉREZ OSUNA, a partir del 1º de enero al
10 de diciembre de 2011, en virtud de lo normado por
el Art ículo 16º del Reglamento de la Honorable Cá-
mara de Diputados.

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
365/2010.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 366
PROYECTO  Nº 986/10
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, estudie la factibilidad de independizar el su-
ministro de energía eléctrica y gas a la localidad de
Nuestra Señora de los Dolores de Koluel Kaike, que
actualmente se efectúa por medio de la Empresa Pan
American Energy.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
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vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
366/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 367
PROYECTO  Nº 994/10
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el concurso �La Bandera de mi Barrio�, impulsado
por el Senador Nacional Nicolás FERNÁNDEZ, el
cual constará de cuatro etapas cubriendo la totalidad
de los barrios que conforman la ciudad de Caleta
Olivia.

Artículo 2º.- RECO NO CER y VALO RAR el
aporte que se efectúa a la cultura a través del presen-
te concurso, obteniendo la participación activa de los
jóvenes diseñando un emblema que refleje la identi-
dad de su barrio.

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Senador Nacional Nicolás FERNÁN-
DEZ, Honorable Concejo Deliberante, Dirección de
Cultura y Mun icipalidad de la ciudad de Caleta
Olivia, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
367/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 368
PROYECTO  Nº 998/10
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que por intermedio del Consejo Provincial de
Educación y en concordancia con la resolución apro-
bada por el Honorable Concejo Deliberante de Pico
Truncado, evalúe la creación de un Colegio de Educa-
ción Secundaria Modalidad Artística en la ciudad de
Pico Truncado.

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
368/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 369
PROYECTO  Nº 1026/10
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el programa �Voces de Nuestra T ierra�, que se emite
por LU 14 �Radio Provincia�, galardonado con el
Premio Lanín de Oro 2010 que otorga la Asociación
Patagónica de Arte, Cultura y Comunicación de la
provincia de Neuquén y en este mismo sentido, el
Premio �Tango� 2010, entregado por la Asociación
de Trabajadores de Medios de Comunicación Social
de Resistencia Chaco.

Artículo 2º.- RECO NO CER el prestigio, la tra-
yectoria y labor diaria al frente del Programa �Voces
de nuestra T ierra� que llevan a cabo, su conductor y
productor Rubén Rogelio ROMERO y su colabora-
dor Sergio CAMACHO, de la ciudad de Río Galle-
gos.

Artículo 3º.- ENVIAR copia de la presente Reso-
lución a la Subsecretaría de Información Pública y
Telecomunicaciones de la provincia de Santa Cruz, a
la Dirección de LU 14 �Radio Provincia� y a los
señores Rubén ROMERO y Sergio CAMACHO,
respectivamente.

Artículo 4º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
369/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 370
NO TA GOB. S/Nº
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- OTO RGAR licencia sin goce de die-
ta al señor Diputado por Distrito, Doctor Pablo
Gerardo GONZÁLEZ, a partir del 1º de enero al 10
de diciembre de 2011, en virtud de lo normado por el
Artículo 16º del Reglamento de la Honorable Cámara
de Diputados.

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
370/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 371
PROYECTO  Nº 1058/10
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- PRORRO GAR el presente Período
Legislativo de Sesiones Ordinarias hasta el día 20 de

diciembre del presente año, de conformidad a lo esta-
blecido en el  Art ículo 90 de la Constitución Provin-
cial.

Artículo 2º.- AUTO RIZAR a la Presidencia de la
Honorable Cámara de Diputados a establecer la fecha
y la hora de la o las sesiones que se consideren nece-
sarias, debiéndose preveer el normal funcionamiento
de las comisiones correspondientes.

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
371/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 372
PROYECTO  Nº 1064/10
SANCIO NADO  25/11/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Declarar de Interés Provincial  el
Quincuagésimo Aniversario de la Parroquia María
Inmaculada Reina de las Victorias, de la localidad de
Perito Moreno, a celebrarse el 11 de febrero del año
2011.

Artículo 2º.- Reconocer el trabajo a favor de Pe-
rito Moreno y especialmente de los más despro-
tegidos, de la comunidad religiosa de la parroquia, la
comunidad educativa del Instituto y Jardín de Infan-
tes San Mart ín de Tours y a la Diócesis de Río Galle-
gos.

Artículo 3º.- Felicitar a la Comisión Organizado-
ra de los festejos conmemorativos del Quincuagési-
mo Aniversario de la Parroquia María Inmaculada
Reina de las Victorias.

Artículo 4°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 25 de noviembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
372/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 373
PROYECTO  Nº 971/10
SANCIO NADO  16/12/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
Proyecto de Ley que se tramita bajo Expediente Nº S-
3468/2010, mediante el cual se establecen �Normas
Protectoras de los Hijos de Familias Ensambladas�.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GO S; 16 de diciembre de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
373/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 274
PROYECTO  Nº 972/10
SANCIO NADO  16/12/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por el Tercer Puesto en Lucha al
alumno Eneas NIETO,  de la Escuela Municipal de
El Chaltén en el Torneo Nacional de Taekwondo ITF
denominado Copa Ciudad de Curuzú Cuatiá.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 16 de diciembre de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
274/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 275
PROYECTO  Nº 973/10
SANCIO NADO  16/12/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el �Encuentro del Con-
sejo Federal de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia�, que tendrá lugar los días 9 y 10 de diciembre del
corriente año en la localidad de El Calafate.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 16 de diciembre de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
275/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 276
PROYECTO  Nº 989/10
SANCIO NADO  16/12/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la realización del �Cuarto
Encuentro Provincial de Mujeres del Frente  para
la Victoria Santacruceña, Bloque Selva Judit
FO RSTMANN�, llevado a cabo en la localidad de
Los Antiguos el pasado día 23 de octubre del corrien-
te año.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 16 de diciembre de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
276/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 277
PROYECTO  Nº 1124/10
SANCIO NADO  16/12/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la cruzada solidaria deno-
minada �SABER Q UE SE PUEDE� Un tomógrafo
para todos, organizados por Instituciones Guberna-
mentales, Agrupaciones, Sindicatos, Organizaciones
No Gubernamentales  y Uniones Vecinales de la loca-
lidad de Pico Truncado.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 16 de diciembre de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
277/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 278
PROYECTO  Nº 1128/10
SANCIO NADO  16/12/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito y expresa su reconocimiento y
homenaje a los Empleados Legislativos que durante
el año 2010 se han acogido a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, cuya nómina es la siguiente:
MARTA NOEMI ÁGUILA; FRANCISCO TOMÁS
ARRASCAETA; INÉS AVELLANEDA; NORMAN
ERACLIO AZO CAR; BLANCA MARGARITA
BARRÍA; MARÍA LUZ FIERRO ; NICOLÁS
HERNÁNDEZ; OLIVA DEL CARMEN MALDO -
NADO ;  MARÍA MARGARITA MÁRQ UEZ;
ROSA MERCADO ; MIRTA SUSANA PERALES;
y LAURA TO DARO , Cornelio AYBAR, María Isa-
bel TO RRES,  Eva Raquel ZENSIC H, Enrique
CAMPAÑA y María Elena SO LDÁ.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 16 de diciembre de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
278/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DISPOSICIONES
S.I.P.

DISPO SICIO N Nº 371

RIO GALLEGOS, 23 de Diciembre de 2010.-

VISTO :
Las facultades que el Art ículo 30 de la Ley Nº 1538

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, confiere a la
Secretaría de Ingresos Públicos, para establecer quie-
nes deberán actuar como Agente de Retención, Per-
cepción o Información del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, en las operaciones o actos de los que
deriven o puedan derivar Ingresos alcanzados por el
impuesto, y;

CO NSIDERANDO :
Que es conveniente ampliar el universo de Agente

de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
a fin de cumplir objetivos de recaudación;.

Que las actividades que desar rolla la emp resa

�GRUPO  ISO LUX CO RSAN S.A. Y O TRO S
UTE.� C.U.I.T. Nº  30-71037986-2, permite consi-
derar su designación como Agente de Retención del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada al respecto;
POR ELLO :

Y EN USO  DE LAS FACULTADES
Q UE LE SON PRO PIAS:

EL SECRETARIO  DE INGRESO S PUBLICO S
DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

D I S P O  N E :

ARTICULO 1º: DESIGNASE a partir del día 01 de
Enero de 2011 para actuar como Agente de Retención del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 19/0333-1
a la Empresa �GRUPO  ISO LUX CORSAN S.A. Y
O TROS UTE.� C.U.I.T. Nº 30-71037986-2, con domi-
cilio fiscal en  25 de Mayo Nº 565 � Piso 09 de Capital
Federal.-

ARTICULO  2º: La retención que en cada caso
corresponda, deberá efectuarse por las  operaciones
alcanzadas que realice con contribuyentes compren-
didos  en  el  Régimen de Convenio Multilateral y con
Contribuyentes comprendidos en el Régimen Direc-
to de la Provincia de Santa Cruz.

ARTICULO  3º: El Agente de Retención procede-
rá a practicar la retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos acorde al detalle siguiente:

a) Contribuyentes Directos (Radicados en la
Provincia de Santa Cruz) en concordancia a las
Alicuotas establecidas en la Ley Nº 1539 � Tarifaría
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para cada
actividad, aplicada sobre la base imponible del Im-
puesto.

b) Convenio Multilateral (Régimen General)
1,5 % aplicado sobre una base de cálculo del 50 % de
la base imponible.

c) Convenio Multilateral (Régimen Especial)
1,5 % aplicado sobre una base de cálculo que surge de
los Art ículos 6º al 13º del citado convenio.

ARTÍCULO  4º: Q uedan exceptuados de la re-
tención que pudiera corresponder:

- Las operaciones cuyas facturaciones no sean su-
periores a $ 100,00 (PESOS CIEN).

- Los pagos efectuados a prestadores y contratis-
tas que se encontraren exentos en virtud de la legisla-
ción vigente, previa acreditación fehaciente de tal cir-
cunstancia por certificado expedido por la Secretaría
de Ingresos Públicos, y en la proporción respectiva.

ARTICULO  5º: Los importes deberán ser deposi-
tados en el Banco Santa Cruz S.A. en la cuenta Co-
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rr ient e N º 12 000 2/0 -  C.B.U.  Nº 086 00 01 1-
01800012000204 �  Impuesto sobre los Ingreso Bru-
tos� utilizando a tal efecto las boletas de depósito
que posee esta Secretaría de Ingresos Públicos.

ARTICULO  6º: El plazo para presentar la Decla-
ración Jurada mensual y realizar el pago de las reten-
ciones realizadas, se regirá de acuerdo al calendario
Impositivo Anual en vigencia.

ARTICULO  7º: El incumplimiento de las obliga-
ciones y/o requisitos establecidos en la presente Dis-
posición dará lugar a la aplicación de las sanciones
previstas en la Ley de Procedimiento Fiscal y Nor-
mas Complementarias.

ARTÍCULO  8º: Comuníquese a quienes corres-
ponda, dése al Boletín Oficial y cumplido, archívese.-

C.P. EDGARDO  R. VALFRE
Secretario de Ingresos Públicos

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPO SICIO N Nº 372

RIO GALLEGOS, 23 de Diciembre de 2010.-

VISTO :
Las facultades que el Artículo 30 de la Ley Nº 1538

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, confiere a la
Secretaría de Ingresos Públicos, para establecer quie-
nes deberán actuar como Agente de Retención, Per-
cepción o Información del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, en las operaciones o actos de los que
deriven o puedan derivar Ingresos alcanzados por el
impuesto, y;

CO NSIDERANDO :
Que es conveniente ampliar el universo de Agente

de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
a fin de cumplir objetivos de recaudación;.

Que las actividades que desarrolla  la emp resa
�ISO LUX CO RSAN ARGENTINA S.A.� C.U.I.T.
Nº  30-71021978-4, permite considerar su designa-
ción como Agente de Retención del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada al respecto;
POR ELLO :

Y EN USO  DE LAS FACULTADES
Q UE LE SON PRO PIAS:

EL SECRETARIO  DE INGRESO S PUBLICO S
DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

D I S P O  N E :

ARTICULO  1º: DESIGNASE a partir del día 01
de Enero de 2011 para actuar como Agente de Reten-
ción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el
Nº 19/0335-1 a la Empresa �ISO LUX CO RSAN
ARGENTINA S.A.�  C.U.I.T. Nº 30-71021978-4,
con domicilio fiscal en  Florida Nº 868 � Piso 02 de
Capital Federal.-

ARTICULO  2º: La retención que en cada caso
corresponda, deberá efectuarse por las  operaciones
alcanzadas que realice con contribuyentes compren-
didos  en  el  Régimen de Convenio Multilateral y con
Contribuyentes comprendidos en el Régimen Direc-
to de la Provincia de Santa Cruz.

ARTICULO  3º: El Agente de Retención procede-
rá a practicar la retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos acorde al detalle siguiente:

a) Contribuyentes Directos (Radicados en la
Provincia de Santa Cruz) en concordancia a las
Alicuotas establecidas en la Ley Nº 1539 � Tarifaria
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para cada
actividad, aplicada sobre la base imponible del Im-

puesto.

b) Convenio Multilateral (Régimen General)
1,5 % aplicado sobre una base de cálculo del 50 % de
la base imponible.

c) Convenio Multilateral (Régimen Especial)
1,5 % aplicado sobre una base de cálculo que surge de
los Art ículos 6º al 13º del citado convenio.

ARTÍCULO  4º: Q uedan exceptuados de la re-
tención que pudiera corresponder:

- Las operaciones cuyas facturaciones no sean su-

periores a $ 100,00 (PESOS CIEN).

- Los pagos efectuados a prestadores y contratis-

tas que se encontraren exentos en virtud de la legisla-
ción vigente, previa acreditación fehaciente de tal cir-
cunstancia por certificado expedido por la Secretaría
de Ingresos Públicos y en la proporción respectiva.

ARTICULO  5º: Los importes deberán ser depo-
sitados en el Banco Santa Cruz S.A. en la cuenta

Corrient e Nº 120002/0 - C.B.U. Nº 08 600011-
01800012000204 �  Impuesto sobre los Ingreso Bru-
tos� utilizando a tal efecto las boletas de depósito
que posee esta Secretaría de Ingresos Públicos.

ARTICULO  6º: El plazo para presentar la Decla-
ración Jurada mensual y realizar el pago de las reten-
ciones realizadas, se regirá de acuerdo al calendario

Impositivo Anual en vigencia.

ARTICULO  7º: El incumplimiento de las obliga-

ciones y/o requisitos establecidos en la presente Dis-

posición dará lugar a la aplicación de las sanciones
previstas en la Ley de Procedimiento Fiscal y Nor-

mas Complementarias.

ARTÍCULO  8º: Comuníquese a quienes corres-

Ven cimiento segú n terminación Nº de Inscrip ción
(Dígito Veri fi cador)An ti cip o

Men su al
Mes de

Ven cimien to 0/1
DIA

2/3
DIA

4/5
DIA

6/7
DIA

8/9
DIA

01 º Febrero/11 14 15 16 17 18

02 º Marzo/11 14 15 16 17 18

03 º Abril /11 13 14 15 18 19

04 º Mayo/11 13 16 17 18 19

05 º Junio/11 13 14 15 16 17

06 º Julio/11 13 14 15 18 19

07 º Agosto/11 16 17 18 19 22

08 º Septiembre/11 13 14 15 16 19

09 º Octubre/11 13 14 17 18 19

10 º Noviembre/11 14 15 16 17 18

11 º Diciembre/11 13 14 15 16 19

12 º Enero/12 13 16 17 18 19

Vencimien to S egú n  termin ación
Nº de C.U.I.T.An ti cip o

Men su al
Mes de

Ven cimien to 0/1
DIA

2/3
DIA

4/5
DIA

6/7
DIA

8/9
DIA

1º Febrero/11 14 15 16 17 18

2º Marzo/11 14 15 16 17 18

3º Abril /11 13 14 15 18 19

4º Mayo/11 13 16 17 18 19

5º Junio/11 13 14 15 16 17

6º Julio/11 13 14 15 18 19

7º Agosto/11 16 17 18 19 22

8º Septiembre/11 13 14 15 16 19

9º Octubre/11 13 14 17 18 19

10 º Noviembre/11 14 15 16 17 18

11 º Diciembre/11 13 14 15 16 19

12 º Enero/12 13 16 17 18 19

b) Contribuyentes Directos de la Provincia de Santa Cruz, de acuerdo al siguiente detalle y en relación a la
terminación del Nº C.U.I.T.

c) Contribuyentes Directos que realicen Actividades Especiales, gravadas con Impuestos Fijos Bimestrales,
establecidos en el Art ículo  6 de la Ley  Nº 1539 � Tarifaria del Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos.

ponda, dése al Boletín Oficial y cumplido, archívese.-

C.P. EDGARDO  R. VALFRE
Secretario de Ingresos Públicos

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPO SICIÓ N Nº 367 

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 1439/SIP/2010 y lo establecido

en los Art ículos 44 y 45 de la Ley Nº 1538  y  en el
Art ículo 24 de la Ley Nº 1627, y;

CO NSIDERANDO :            
Que, es necesario establecer las fechas de venci-

miento de los gravámenes que administra la Secreta-
ría de Ingresos Públicos para el Ejercicio Fiscal del
Año 2011, a fin de tomar los recaudos pertinentes
con la suficiente antelación;

 POR ELLO :
           

EL SECRETARIO  DE INGRESO S PUBLICO S
D I S P O  N E :

 
ARTÍCULO  1º.- ESTABLECER el calendario

impositivo para el Ejercicio Fiscal del Año 2011, para
los gravámenes administrados por esta Secretaría de
Ingresos Públicos, conforme al siguiente cronograma
de vencimientos:

IMPUESTO  SOBRE LOS INGRESO S BRUTOS
a) Contribuyentes del Convenio Multilateral (Re-

solución General Nº 08/2009) de  acuerdo al siguiente
detalle y en relación a la terminación del Nº de Ins-
cripción.
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, y de Familia, de Puerto Deseado, a cargo por
subrogación legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA, Se-
cretaría en lo Civil, Comercial y de Familia, a cargo
por subrogación legal de la Dra. Romina Frías, con
asiento en la localidad de Puerto Deseado en autos

caratulados: �RO MERO , O SVALDO  ERNESTO
S/ SUCES IO N AB INTESTATO � (Expte. Nº
20230/10) cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante

(ROMERO OSVALDO ERNESTO DNI  13.478.358)

para que dentro de los treinta días lo acrediten.-
Publíquense edictos por tres días en el periódico

�El ORDEN� de esta localidad y �BOLETIN OFI-
CIAL� de la Provincia.-

SECRETARIA, 10 de Diciembre de 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Laboral, de Mi-

nería y de Familia Número Uno de Río Turbio, Secre-
taría Civil, sito en calle Gobernador Moyano Nº 262
de Río Turbio, en los autos caratulados: �ARRUA,
CARLO S AMADEO  S/ SUCESIÓ N AB-INTES-
TATO� Expte. Nº A-6017/10.- SE CITA A ESTAR
A DERECHO , PO R EL TÉRMINO  DE TREINTA
(30) DIAS a contar de la  última publicación, a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante CARLO S AMADEO  ARRUA,
D.N.I. Nº 11.861.290.- (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese por el término de TRES (3) DIAS en el
Bolet ín Oficial y Diario La Opinión Austral.-

RIO TURBIO, 25 de Noviembre de 2010.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia

P-1
________

EDICTO  Nº 132/10

El Señor Juez Leonardo Pablo Cimini, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,

Laboral, de Minería y Familia, Secretaría Nº 2, a car-
go del Dr. Néstor Gómez, con asiento en la ciudad de

Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, en autos
caratulados: �ZURLIS , ERNESTO  Y O TRA S/
JUICIO  SUCESORIO� EXPTE. Z-9056/10, cita y

emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por  los causant es ERNESTO
ZURLIS Y MARÍA LUISA GARCÍA, para que sean
acreditados dentro de los treinta días (Art. 683 del
CPCC).-.) Publíquense edictos en el Bolet ín Oficial
de la Provincia por el término de tres días.-

PICO TRUNCADO, 03 de Diciembre de  2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3

EDICTOS

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.E.T.

de Actividades Turísticas bajo el Nº 1.022 al señor
FARIAS Carlos Raimundo, con denominación de fan-
tasía �EL CONDOR VIAJES�, C.U.I.T. Nº 20-
12774219-8, con domicilio legal en la calle Córdoba Nº
834 de la localidad de Puerto Santa Cruz, en el rubro:
TRANSPORTE TURISTICO NO REGULAR TE-

RRESTRE, considerando la fecha de vencimiento 15-
12-10 para el dominio GTD 017, en un todo de acuer-
do con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 104

RÍO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2010.-
Expediente N° 423.496/M.P./10, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos
modificatorios Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades
Turísticas bajo el Nº 1.257 al señor HERRERA ESPI-
NOSA Pablo Mauricio, D.N.I. Nº 27.621.277, en la cate-
goría: GUIA ESPECIALIZADO DE VEHICULO
TODO TERRENO 4x4; en los términos del Artículo Nº
8º - Inciso C.18 del Decreto Nº 1801/06, modificado por
Decreto Nº 2870/07 y Decreto Nº 3036/08, en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-

cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-
tencia a un curso de actualización organizado por el
Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el
CAPITULO VI Art ículo 13 del Decreto Nº 1801/06 y
sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08.

La presente inscripción en el Registro Provincial
de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-
ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a
desempeñar las actividades de competencia exclusiva
de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacio-
nal Nº 18.829, referida a la intermediación reserva y/o
comercialización de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz

An ticip o
Bimestral Mes

1º Enero - Febrero/11

2º Marzo - Abril /11

3º Mayo - Junio/11

4º Julio - Agosto/11

5º Septi embre - Octubre/11

6º Noviembre - Diciembre/11

Ven cimien to

15/03/11

17/05/11

15/07/11

15/09/11

15/11/11

17/01/12

Si las fechas establecidas resultaran día no labora-
ble para la Provincia de Santa Cruz o Entidades Ban-
carias, el  vencimiento se producirá el primer día há-
bil posterior a la fecha adoptada.-

El vencimiento para la presentación de la Declara-
ción Jurada Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal
del año 2010 operará conforme a las siguientes fe-
chas:

a) CONVENIO MULTILATERAL (Formulario
CM 05 � Resolución Nº 08/09)   el día 30/06/2011.

b) CONTRIBUYENTES DIRECTOS  el día  30/
06/2011.

Para aquellos contribuyentes que confeccionen
balances, el vencimiento para su presentación  será
dentro de los  90 días de la fecha del cierre del mis-
mo.-

IMPUESTO  INMO BILIARIO  RURAL
 
El vencimiento para el pago del Impuesto Inmobi-

liario Rural correspondiente al  Ejercicio Fiscal 2010,
 operará el día 15/03/2011.-

AGENTES DE RETENCIO N Y PERCEPCIO N
DEL IMPUESTO  INGRESO S BRUTO S E   

IMPUESTO  DE SELLO S DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

ARTICULO  2º.- EL INGRESO de los importes
percibidos por el  Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos y Sellos, deberá ser ingresado por los Agentes de
Retención y Percepción mediante depósito o trans-
ferencia bancaria en el Banco de Santa Cruz S.A.,
dentro de los 10 (diez) días corridos siguientes al
mes que corresponda la retención y se considerará
como fecha de pago la del día en que se efectúe el
depósito o transferencia.

Cuando resulte necesario a los fines de facilitar la
recaudación del impuesto, la Secretaría de Ingresos
Públicos, podrá establecer otras formas de percep-
ción o entidades financieras en las cuales podrán
ingresarse los montos percibidos.

ARTICULO  2º.- REG ISTRESE, C O MUNI-
Q UESE a quienes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. EDGARDO  R. VALFRE
Secretario de Ingresos Públicos

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPO SICIO N Nº 103

RÍO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2010.-
Expediente Nº 404.718/M.E.O.P/07, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provincial
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Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la obra: �AAC Proyecto de Modificación de Batería
CL-4040�, ubicada en el Yacimiento Cañadón León
de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 2 de Febrero
del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la obra: �Montaje de Gasoducto entre Batería LH-12
y gasoducto existente proveniente de LH-2017�, ubi-
cado en el Yacimiento Las Heras de la Provincia de

Santa Cruz.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 2 de Febrero
del corriente año.

P-3

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

 En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos de
Desarrollo CL-4114 y CL-4115� ubicada  en  el
Yacimiento Cañadón León, de la  Provincia de Santa
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de
Febrero del corriente año.

P-3

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al

Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos de
Desarrollo CS-2277 y CS-2278� ubicada en el Ya-
cimiento Cañadón Seco, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante  presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de
Febrero del corriente año.

P-3

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos de
Desarrollo EH-3222, EH-3223 y EH-3224� ubicada
en  el Yacimiento El Huemul, de la  Provincia de Santa

Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante  presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de
Febrero del corriente año.

P-3

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos de
Desarrollo PC-2157, PC-2158, PC-2159 y PC-2160�
ubicada en el Yacimiento Piedra Clavada, de la  Provin-

cia de Santa Cruz.

   Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante  presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de
Febrero del corriente año.

P-3

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos de
Desarrollo EHa-3215, EH-3216, EH-3217, EH-3218,

EH-3219, EH-3220 y EH-3221� ubicada en el Ya-
cimiento El Huemul, de la  Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante  presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la obra: �Reemplazo Oleoducto de Vinculación Bate-
ría 137 a Planta EH-I�, ubicada en el Yacimiento El
Huemul de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 2 de Febrero
del corriente año.-

P-3

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la obra: �AAC Proyecto de Modificación de Batería
CL-4004�, ubicada en el Yacimiento Cañadón León
de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 2 de Febrero
del corriente año.

P-3

AVISOS

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de Puerto Deseado, a cargo por

Subrogación legal del Dr. Oldemar A. VILLA, Secre-
taría en lo Civil, Comercial y de Familia a Cargo de la
Dra. ROMINA FRIAS en  aut os carat ulados:

�ALMADA, SANDRA GUADALUPE C/ MO N-
TENEGRO , HECTO R O SCAR S/DIVO RCIO
VINCULAR� (EXPTE. Nº 2999/10), cita y emplaza

al Sr. HECTOR OSCAR MONTENEGRO para que

dentro del plazo que determinan los Arts. 333 y 315

del CPC y C, comparezca y conteste demanda, que

tramita según las normas del proceso ORDINARIO,
bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de

Ausentes para que lo represente en el (Art. 146 y

147 del CPC y C).

Publíquense edictos por dos (2) días en el periódi-
co EL ORDEN y el Bolet ín Oficial.-

SECRETARIA; 17 de Diciembre de 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-2

________
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Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios
por el efecto que sean Publicados y por comunica-
dos y suficientemente circulados dentro del Terri-
torio Provincial Art ículo 3º - Decreto Nº 661 - Año
1975.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

REPUBLICA ARGENTINA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

MUNICIPALIDAD DE PICO  TRUNCADO

AVISO  DE LICITACIO N
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 001/11

O bjeto: �Provisión de materiales y mano de
obra para la construcción de infraestructura eléc-
trica en media tensión para suministro en baja ten-
sió n y alum brado público para las m anzanas
periféricas al Cordón Forestal y Plan Federal de
Viviendas  de nuestra ciudad�.

Presupuesto O ficial: Pesos quinientos nueve
mil  ($ 509.000) IVA Incluido.

Valor del Pliego: Pesos  un mil quinientos trein-
ta ($ 1.530).

Visita de O bra: Los días 10 y 17 de enero de
2011, a la hora 11:00 en la Dirección de Energía,
sita en Ruta Provincial Nº 43 y Ramón Lista.

Plazo de Ejecución de Obra: 90 (noventa) días
corridos.

Recepción de O fertas: Hasta el día 21 de enero
de 2011, a las 10:30 horas  en mesa de entradas y
salidas del municipio sito en calle 9 de Julio Nº 450
de nuestra ciudad.

Apertura de O fertas: El día 21 de enero de
2011, a la hora 11:00.

Lugar: Dirección de Compras, sita en 9 de Julio
Nº 450 de nuestra ciudad.

Lugar de Consultas y/o aclaraciones: Direc-
ción de Energía Tel. 4999041 o 4992160 Interno
139 y/o Dirección de Compras, en horario de aten-
ción al público de 8 a 15 horas.

P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES
HO SPITAL REGIO NAL RIO  GALLEGO S
 
LICITACIÓ N PÚBLICA Nº  15/10
O BRA: �SERVICIO  DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO  Y CO RRECTIVO  INTEGRAL
DEL HO SPITAL REG IO NAL RIO  GALLE-
GOS�

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 9.600.000,00
C APAC IDAD DE C O NTRATAC IO N:

$ 4.800.000,00.
PLAZO  DE EJECUCIO N: VEINTICUATRO

(24) MESES
GARANTIA DE O FERTA: $ 96.000,00
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE

ALZADO
VALO R DEL PLIEGO: $  4.800,00
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 24 DE

FEBRERO DE 2011 - 15:00 HORAS.-
VENTA:  DIRECCION PROVINCIAL DE

CONTRATACIONES � PDTE. KIRCHNER Nº
819 �9400- RIO GALLEGOS

CO NSULTAS: HASTA DIEZ (10) DIAS AN-
TES DE LA APERTURA DE SOBRES EN LA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES SITA EN PDTE. KIRCHNER Nº 819 �
9400-RIO GALLEGOS, PROVINCIA DE SAN-
TA CRUZ.-

P-2

A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO  AVISO  no se
imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta Di-
rección.-

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIO N

 
LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 14/10
�CO NTRATACIO N DEL SERVICIO  DE AL-

Q UILER DE SISTEMA DE ALARMA PARA VA-
RIO S ESTABLECIMIENTO S DE C ALETA
OLIVIA�

NUEVA FECHA DE APERTURA DE O FER-
TAS:  21 DE FEBRERO DE 2011 -  15:00 HO-
RAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES � PDTE. KIRCHNER Nº 819 �9400- RIO
GALLEGOS.-

VALO R DEL PLIEGO : TASADOS EN LA
SUMA DE $   600,00- C/UNO EL CUAL SERÁ
DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ
S.A., CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS O CON
TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN LA CUENTA
Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

VENTA DE PLIEGO : DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONT RATACIONES �  P DT E.
KIRCHNER Nº 819 �9400- RIO GALLEGOS

CO NSULTA DE  PLIEGOS: EN LA CITADA
DIRECCIÓN Y EN LA PAGINA WEB DE LA PRO-
VINCIA  www.santacruz.gov.ar  (Licitaciones).-

P-2

Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de
Febrero del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos
de Desarrollo PC-2165, PC-2166, PC-2167, PC-2168
y PC-2169� ubicada  en  el Yacimiento Piedra Clavada,
de la Provincia de Santa Cruz.

   Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de
Febrero del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Imp acto Am bient al de  la o bra:
�Perforación de pozos ECH-145, 147, 148, 149, 151
y 170�. Yacimiento El Guadal.

 Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 8 de
Febrero del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Perforación
de pozos de desarrollo EG 660- 658 - 755 - 756 - 780

- 781 - 782 - 783 + Acondicionar CA 2 de EG 4 (5

bocas) + Pta. Rbbeo. EGS (cont. Mtje. E interconexión
TK 320 m3) + CC de  EG 4 (montar colector más
oleo 3000 mts 6� a Bat. EG 4). Yacimiento El Guadal.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 8 de
Febrero del corriente año.

P-3

________

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
2115-2123-2141-2160.- ..................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
2020-2104-2105-2106-2107-2108-2109-2110-2111-2112-2113-2114-2116-2117-2118-2119-
2120-2121-2122-2124-2125-2126-2127-2128-2129-2130-2131-2132-2133-2134-2137-2138-
2139-2140-2142-2143-2144-2145-2146-2147-2148-2149-2156-2157-2158-2159.- ...................

RESO LUCIONES
365-366-367-368-369-370-371-372-373-/HCD/10.- .....................................................................

DECLARACIO NES
274-275-276-277-278-/HCD/10.- .................................................................................................

DISPO SICIO NES
371-372-367-/S.I.P/10- 103-104/SET/10.- .....................................................................................

EDIC TO S
ROMERO � ARRUA � ZURLIS Y OTRA � ALMADA C/ MONTENEGRO.- .........................

AVISO S
SMA/YAC. EL HUEMUL (BAT.137)/YAC. CAÑADON LEON (BAT. CL - 4004)/YAC.
CAÑADON LEON (BAT. CL - 4040)/YAC. LAS HERAS (BAT. LH - 12)/ YAC. CAÑADON
LEON (POZOS CL - 4114 - 4115)/YAC. CAÑADON LEON (POZOS CS - 2277 - 2278)/
YAC. EL HUEMUL (POZOS EH - 3222) /YAC. PIEDRA CLAVADA (POZOS PC - 2157)/
YAC. EL HUEMUL (POZOS EHa - 315) /YAC. PIEDRA CLAVADA  (POZOS PC - 2165)/
YAC.  EL GUADAL (POZOS ECH - 145) /YAC. EL GUADAL (POZOS EG - 660).- ...........

LICITACIO NES
14/CPE/10 � 15/MAS/10 � 001/MPT/11.- ....................................................................................
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